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demandada, advirtiéndola pueda im
pugnarla, previa consignación de su 
importe, en el plazo de tercer día, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 426 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, teniendo a dicha parte por 
conforme con la tasación practicada, 
en caso de no usar de este derecho.— 
Lo mando y firma SS. a, de que doy 
fe.—Ante mí.» 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado, Manuel Fernán
dez Díaz, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en Ma
drid, a doce de enero de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—330) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 2948-50-51, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de 
Manuel Carretero Gaitán y seis más, 
contra «Valdemolinos, S. A.», sobre 
resolución contrato, con fecha veinti
ocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

«Que teniendo como tengo a los ac
tores por desistidos de sus demandas 
contra la empresa «Proposa», y deses
timando como desestimo las mismas 
respecto a la pretensión que don Ma
nuel Carretero Gaitán y don Juan Vara 
González y don Tomás Vara González 
formulan contra la entidad «Valdemo
linos, S. A.», debo absolver y absuelvo 
a esta última de las referidas deman
das, sin perjuicio de que los actores 
referidos puedan formular nuevas de
mandas contra la entidad «Club Val
demolinos, S. A .». 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral, Texto Articulado II de la 
Ley 24/1973, de 21 de junio, pueden 
interponer recurso de suplicación, 
cuyo conocimiento corresponde al Tri
bunal Central de Trabajo y que deberá 
ser anunciado por escrito o mediante 
comparecencia en la Secretaría de la 
Magistratura en el término de cinco 
días hábiles a contar del siguiente al 
de la notificación de sentencia.» 

Y para que sirva de notificación a 
«Valdemolinos, S. A.», en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
drid, a tres de enero de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—371) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 2.288 al 90, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 6 de Madrid, a instancia 
de Juan García Molero y 4 más, contra 
«Climagar, S. A.», sobre despido, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

«El limo, señor don Marcelino Mu-
rillo Martín de los Santos, Magistrado 
de Trabajo número seis de los de esta 
capital, ante el Secretario, dijo: Que 
debía declarar y declaraba extinguida 
la relación laboral que venía vinculan
do a la empresa «Climagar, S. A.», con 
los productores que a continuación se 
indicarán, con efectos de la presente 
fecha de 19 de diciembre de 1977, y 
debía condenar y condenaba a la refe
rida empresa a que abone a los de
mandantes las siguientes sumas: 1.°) A 
don Juan García Molero, doscientas se
tenta mil pesetas (270.000 ptas.) y como 
resarcimientos de perjuicios, doscien
tas tres mil pesetas (203.000 ptas.) 
en concepto de indemnización comple
mentaria.—2.°) A don Miguel Suero Bo
rrego, doscientas cincuenta y cinco mil 
pesetas (255.000 ptas.) como resarci
miento de perjuicios; y doscientas tres 

mil pesetas (203.000 ptas.) en concepto 
de indemnización c o m p 1 e m entaria. 
3.°) a don Antonio Muñiz González, 
ciento noventa y dos mil pesetas (pe
setas 192.000), como resarcimiento de 
perjuicios; y ciento sesenta y dos mil 
cuatrocientas pesetas (162.400 ptas.) en 
concepto de indemnización comple
mentaria.—4.°) A don José Fernández 
Valenzuela, ciento cincuenta y cinco 
mil pesetas (155.000 ptas.), como resar
cimiento de perjuicios, y ciento vein
tiocho mil quinientas sesenta y seis 
pesetas (128.566 ptas) en concepto de 
indemnización complementaria.—5.°) A 
don Francisco García Cerrillo, ciento 
dos mil pesetas (102.000 ptas.) como 
resarcimiento de perjuicios, y ciento 
ocho mil doscientas sesenta y seis pe
setas (108.266 ptas.) en concepto de in
demnización complementaria. 

Dése traslado de la presente resolu
ción al I. N . P. a los efectos previstos 
en el artículo 2, regla 4.a de la O. M . 
de 15 de octubre de 1976. 

Notifíquese este auto a las partes, 
advirtiéndoles que contra el mismo no 
cabe recurso alguno.» 

Y para que sirva de notificación a 
«Climagar, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a tres de enero de mil novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—372) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 4.699-703/77, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 8 de Madrid, a instancia 
de Gaudencia del Val Gutiérrez y otros, 
contra «Surgemsa», sobre cantidad, 
con fecha diez de enero de mil nove
cientos setenta y ocho se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas, debo 

condenar y condeno a la empresa «Sur
gemsa», a que abone a los actores las 
siguientes cantidades: a doña Gauden
cia del Val Gutiérrez, cuarenta mil pe
setas, a don Alejandro Beltrán Domín
guez, cincuenta y una mil doscientas 
pesetas y a don Félix Jiménez López, 
cuarenta mil pesetas.» 

Y para que sirva de notificación a 
«Surgemsa», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a doce 
de enero de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario, don Teófilo Ca
ballero de Andrés (Firmado). 

(B.-373) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 603-25/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia de 
José Arenas Salas y 22 más, contra 
«Opticos Reunidos, S. A.», sobre canti
dad, con fecha once de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete se ha 
dictado Providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia Magistrado.—Iltmo. se
ñor Gil Suárez.—Madrid, once de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete.—Dada cuenta; el anterior escrito 
de los ejecutantes, Rodrigo Fernández 
Escámez e Isidro Marín Maroto, por sí 
y en representación de sus compañe
ros, incorpórese a los autos de su ra
zón; se tiene por hecha designación de 
bienes y, para responder de un princi
pal de un millón ciento ochenta y nue
ve mil cuatrocientas cincuenta y una 
pesetas, más otras doscientas mil pe
setas, presupuestadas para costas y 
gastos del procedimiento, se decreta 
el embargo del terreno y nave indus
trial de la demandada «Opticos Reuni
dos, S. A.», sitos en la calle Getafe, 
s/n.° de Fuenlabrada, inscritos en el 

Registro de la Propiedad de Getafe, al 
folio 128; tomo 1504, finca 8.962.—No
tifíquese este proveído a la demandada 
por medio de edicto que se insertará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
por término de nueve días y, una vez 
firme, líbrese el correspondiente man
damiento por duplicado al señor Regis
trador de la Propiedad.—Lo mandó y 
firma SS. a, de que doy fe.—M/. Firma
do y rubricado.—Ante mí.—Firmado y 
rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
«Opticos Reunidos, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a catorce de enero de mil nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—334) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 4.150-9/77, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia de 
Francisco Domínguez Hernández y 
otros, contra José Vargas Martín, so
bre despido, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

«Que desestimando las demandas en 
cuanto se dirigen contra «Promociones 
Inmobiliarias E. R. L.» debo absolver 
y absuelvo a esta empresa de las pre
tensiones deducidas en su contra.—Y 
estimando las demandas en cuanto se 
dirigen contra José Vargas Martín, 
debo condenar y condeno a la empresa 
mencionada a que readmita a los acto
res José Luis Domínguez López, Pablo 
Castrejón Castro, Pedro Calvo García, 
Joaquín Villaverde Alvarez, Julio Ro
dríguez Santillán, Eugenio Domínguez 
López, Pedro Calvo Cordero, José Luis 
Villarín López, Antonio Castrejón Cas
tro y Manuel Hernández Navarro en 
sus puestos de trabajo en las mismas 
condiciones que regían antes de produ
cirse tal despido, y a que les abone los 
salarios que hubiese podido devengar 
desde la fecha del despido hasta que 
tenga lugar la readmisión.» 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa «José Vargas Martín», en 
ignorado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a veintisiete de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete. 
E l Secretario, Teófilo Caballero de An
drés (Firmado). 

(B.—109) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ 

En los autos número 4 - 9 0 . 1 /

T ^ba -
guidos ante la Magistratura de ¿ e 

jo número 8 de Madrid, a instant» 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

' C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 4.808/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de 
Javier Navarrete Morano, contra «Ins
tituto Barylan, S. A.», sobre cantidad, 
con fecha trece de enero de mil nove
cientos setenta y siete se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

«Que estimando de Oficio la excep
ción de incompetencia de jurisdicción 
por razón de la materia, debo declarar 
y declaro que esta Magistratura de Tra
bajo no es competente para conocer y 
resolver de las cuestiones planteadas en 
este litigio, y en consecuencia* debo 
abstenerme y me abstengo de entrar 
a conocer de los asuntos que aquí se 
debaten, con absolución en la instancia 
a los demandados, y previniendo a los 
actores que deben "formular su recla
mación ante la Jurisdicción Civil Ordi
naria. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Instituto Barylan, S. A.», 
«Lázaro Issi Camy» y «Laboratorios 
Issichromc», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a dieci
séis de enero de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario, Teófilo Ca
ballero de Andrés. 

(B.—481) 

piao, con íeeim u i c w ^ ' v - - ^ o a 

mil novecientos setenta y o c n ^ s p 0 s i -
dictado sentencia, cuya parte ^ r 
tiva es del tenor literal siguiente. 

«Que estimando la demanda, ^ 
declarar y declaro nulo el ü e ^ denar 
autos y en consecuencia debo c ^ Q 

y condeno a don Benjamín £ G r e . 
Donaire a que readmita al aciu< Q 

gorio Frontelo Jiménez, en s " £ i o n e S 
de trabajo en las mismas con 
que regían antes de producirse i ^ 
pido, y a que le abone los salan ^ f g . 
hubiese podido devengar desuc 
cha del despido hasta que teng¿ 
la readmisión.» ••«ración a 

Y para que sirva de ^ g f S i? 
don Benjamín Navarro Donan c ' t e , 
norado paradero, se expide la P ¿fl 
en Madrid, a veinte de enero Sec*"e' 
novecientos setenta y ocho. ^ 
tario, Teófilo Caballero de Andrea 
mado). (B__482> 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 8 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ ^ . 

En los autos número 4.//*/ ' a D 3 j o 
dos ante la Magistratura de d e 

número 8 de Madrid, a ™fa\coflS' 
José M . Ortiz Serrano, contra 
trucciones del Real, S. L.», s

 ¿ e m i l 
pido, con fecha doce de ener d ¡ c . 
novecientos setenta y ocho sei i tjVa 
tado sentencia, cuya parte o v 
es del tenor literal siguiente. 

F a l l ° debo 
«Que estimando la d e ™ a ? p S p i d o ¿ e 

declarar y declaro nulo e l , ¡L cond«í-
autos, y, en consecuencia, ^ < C o n s t ru c ' 
nar y condeno a la empresa «*- d i n i t a 
ciones del Real, S. L.», a que_j¡ S e r r a -
al actor don José Manuel u n » e n I a 5 

no, en su puesto de t r a t > a ¿ ^ n ante* 
mismas condiciones que regí* l e 

de producirse tal despido y * d i d o 
abone los salarios que h u ° , d esp i d 0 r 

devengar desde la fecha d e i

d m i s i ó n . » 
hasta que tenga lugar la r ? . f 5 c a C i ó n a 

Y para que sirva de notin * ^ l g . 
«Construcciones del Real, a- • 
norado paradero, se expide»» ^ 
te, en Madrid, a veinte de enei ^ , r e . 
novecientos setenta y o c

J

h o . n d r é s ( F l f ' 
tario, Teófilo Caballero de Anu 
mado). (B-— 4 8"^ 

MAGISTRATURA D E , T * £ g J J ° 
NUMERO 8 DE MADRAS 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ 

En los autos números 385-6/ > 
dos ante la Magistratura de . ¿e 
número 8 de Madrid, a insta» ^ 
Pilar Rivas Esteban y otro, ^ 
«Arta, S. A.», sobre Resolución ^ 
trato, con fecha veintiséis ae 
bre de mil novecientos setenta* te 
se ha dictado Providencia, cuy # 
dispositiva es del tenor m ^ 
guíente: o Ctado en 0? 

«Dada cuenta; visto el esw t u a c ^ 
se encuentran las presentes ^ 
nes, seguidas contra «Arta, : t a n d a 

Resolución de Contrato, a 1

 e ye-
de Dolores Menéndez P H m a í ¡ b i e n e 5 ¿ 
ne por hecha designación de i 
para responder de un pn« £ ^ 
veintitrés mil quinientas p e s ^ 
otras cinco mil pesetas P ^ s £ ^ i m ¡ £ 
para costas y gastos del ^ 
to, se decreta el embargo de las ge-
tes fincas: 1. Finca fs^%Tve^l 
gistro de la Propiedad d e j o C a 
al folio 183; tomo 714; libro ^ 
banillas de la Sierra, J¡nC*0líl0 & 
Finca inscrita al folio M - s } e l T a -
Libro 16 de CabaniUas de ia 
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^ a C ? o n S C r i t a a l f o l i ° 6 9 ' T o m ° % 2 2 ' 
lio no i 1 - F i n c a inscrita al fo
ca i n i • o m o 8 2 2 - Finca 1.995.—5. Fin-
1 -296-S t a a l f o l i o 1 2 0 • T o m o 8 2 2 « f i n c a 

T 0 Q l n

 F l n c a inscrita al folio 170. 
ta ali f , ' f l n c a 1-321.—7. Finca inscri-
8 - F i r J • 1 6 6 - T o m o 822. Finca 1.319. 
Fil»ca i í ? n C r i t a a l f o l i o 1 6 8 - T o m o 8 2 2 -158 Tr! ~" 9- Finca inscrita al folio 
W r i r ^ 8 2 2 - F i n c a 1-515.—10. Finca 
ca 1 3 a . a l folio 160. Tomo 822. Fin-

«Art a

P ac 3

 A

q u e s i r v a d e notificación a 
exPidé i e n ignorado paradero, se 
tiséis H a , p r e s e n t e , en Madrid, a vein-
setenta d l c i e i n b r e de mil novecientos 
Cab a l

a y siete.—El Secretario, Teófilo 
u e r o de Andrés (Firmado). 

(B.-67) 

M \ ^ S T R A T U R A ~ DE TRABAJO 
HUMERO 9 DE MADRID 

E D I C T O 

En C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

dos a n ° s a u t ° s número 2.132/74, segui
d e r o q

 M a S i s t r a t u r a de Trabajo 
MaH¡ " y de Madrid, a instancia de 
tra| T r a h l - e l l a G o n z a l e z (Inspec. Cen-
y o t r o s

 a | ° ) . contra «Asepeyo, Efeyn» 
t e de o r r u r e a c cidente, con fecha sie-
t a y síM e d e m i l novecientos seten
t a D a T . . e s e ha dictado Providencia, 
r a l siím- d l s Pos i t iva es del tenor lite-

^^guiente: 
r e i T i i t i d n e n e n p o r recibidos los autos 
c0n t e °.s Por el Tribunal Supremo, 
da e n ¡o ° . n i o d e la Resolución recaí-
a l morne m i s m o s por la que los repone 
S o - ya o d e Presentación de Recur-
S i n ° el H n o Procede el de Casación 
a la s p d e Suplicación.—Dése traslado 
v¡en e

 s Por si a sus intereses con-
c° de r f^oner nuevamente el recur-
S s - a Ilm r e n c i a . — L o ordenó y firma 

Y c 0 ? c ^ D ° y fe.» 
l a s i ^ ^ ^ h a 26 de diciembre de 1977, 

«S e ¡ n t e Providencia. 
o e Asen 6 1 1 6 p o r Presentado el escrito 

uPlicaS-e>yo' anunciando Recurso de 
P r ° c e d i n v n ' n ú m e r o 75/77. Unase al 
fP°r a n u n ^ n t ° d e s u razón y se tiene 

0 r m a r

 C l a d ° el mismo en tiempo y 
e s t e Proc t r a l a sentencia dictada en 
? t a D m , ? ' notifíquese a las partes 

a d S ? e n c i a y a l Letrado designa-
sPosiri? a é s t e que queda a su 

cretarfa d e I P r o c edimiento en la Se-
S e haga e s t a Magistratura, para que 
? r s o n r f a r g o d e él y formalice el re-
7*as, c ¿ ° r escrito en el plazo de diez 

la n ? ¥ s a Partir del siguiente al 
P U e s dJ l t l c a c i ó n de este proveído, 
r n d r á a í 1 0 V e r i f i c a r l o en tiempo, se 
g¡a d e l

 l a Parte recurrente por desis-
S a H m / e C ^ r s o — L o ordenó y firma, 
V par ^ " D ° y fe.» 

¡ V í a p a

t

 q u e sirva de notificación a 
d r í8ue 2 r r e l l a González, viuda de Ro-
f 0 , s e e v n r ! f t o b a L en ignorado parade-

i n t i sé i? * l a Presente, en Madrid, a 
r l e n t O s l t d i c i embre de mil nove-
l U a n Am • y siete.—El Secretario, 
^ado) n t 0 n i o Rico Fernández (Fir-

(B.—335) 

M A S l S J r } F U R A D E TRABAJO N U M E R 0 9 DE MADRID 
E D I C T O 

En 1 C B D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

n U i d °s a n t a U í ° s n ú m e r o 3.631-4/77, se
b e r o q

e , l a Magistratura de Trabajo 
n s tapha Aif. M a d n d , a instancia de 

r 0 r a l Cnr, e l l a h y ^es más, contra 
í?-n fech, u c c i o n e s » . sobre despido, 
7l noven v e i n t i d ó s de diciembre de 
r c t a d 0 ¿ : e n t o s setenta y siete, se ha 

l v a e s Hpi t e n c i a > cuya parte disposi-
t l ° , U e d e c l l r ^ H t e r a l s i g u i e n t e : 
S d e s P i d í Ü n d o c o m o declaro nulo 
o n d 0 süc , l o s demandantes y esti-
c i ^ ^ O a i

 m a n d a s ' debo condenar y 
ri°nes» a

 l a empresa «Coral Construc-
r t ° r e s e n i q U e r e a d r r i i t a a los trabaja-
v § l a n ant m i s m a s condiciones que 
í e s ahr^S d , e Producirse el despido 
Per c i b i °one los salarios dejados de 
e a S t a que i S d e - I a f e c h a d e l despido 
w-ÍPto a i r e a d m i s i ó n tenga lugar, 
la d ° V R„ I señores Escribano Cum-

f e c h a H , M o l i n a , que serán desde 
u e l despido hasta el 3 de oc

tubre de 1977 que comenzaron a tra
bajar. 

Y para que sirva de notificación a 
«Coral Construcciones», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a dieciséis de enero de mil nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—336) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO .9 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 3.243 y 3.245-
50/77, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 9 de Madrid, a instan
cia de Ambrosio García Allende y seis 
más, contra «Comercial Lipis», en su 
propietario Manuel García Fernández, 
sobre despido, con fecha doce de ene
ro de mil novecientos setenta y ocho 
se ha dictado Providencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Dada cuenta; únase y se requiera a 
la empresa demandada para que read
mita a los actores en sus puestos de 
trabajo, en cumplimiento de sentencia 
dictada en el presente proceso y, para 
en su caso, cítense a las partes para 
el día 24 de febrero a las 11 horas de 
su mañana; y advirtiéndoles que debe
rán concurrir con los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

Y para que sirva de notificación a 
«Comercial Lipis», en su propietario, 
don Manuel García Fernández, en ig
norado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a doce de enero de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—337) 

Francisco de los Santos Rey, Jesús 
Hermosilla Valencia, Paulino Echeva
rría Ordanaz, Juan Milon Samaniego, 
Antonio Toribio Artega, Federico Ló
pez Peretzschner, Román Cobo Caste-
jón, José Antonio López Garcés, Valen
tín Alonso Ibáñez, Juan Gómez Saave-
dra, Alfonso Sánchez Sánchez, Juan 
Manuel Jiménez Moreno, Pedro Lloren-
te Vicente, Francisco Arcones Herede
ro, Manuel Duela Arroyo, Antonio Pa
rrado Moreno, A n t o n i o Hernández 
Guerrero, Julián Castaño Vélez. y a la 
empresa demandada «Mevosa», se ex
pide la presente cédula, para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a dieciséis de enero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-375) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Magistrado de Trabajo número 9 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Adolfo 
Dueñas García y 56 más contra «Me
vosa», en reclamación por sanción re
gistrado con los números 2.848-904/76, 
se ha acordado citar a Adolfo Dueñas 
García, y 56 más, y a la empresa de
mandada «Mevosa», en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
7 de marzo de 1978, a las 9,30 horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Traba
jo número 3, sita en la calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Adol
fo Dueñas García, Jesús Aguado Calle
jo, Juan Pablo de la Fuente, Vicente 
Plaza Alcalá, Fernando Fraguas Seiba-
ne, Antonio Sanz-Cruzado Moya Juan 
Manuel Peinado Saavedra Salvador 
Romero García, José Luis del Real Ma
yor, Rafael García Calvo, Emilio Men
doza Vicioso, Alfonso Sánchez Jime
nez, Domingo del Moral González Guz
man Paúl Aguilera, José Gallardo Blan
co, Juan Manuel Polliro del Cueto, Je
sús Gerardo Domínguez, Antonio J o n j a 
García, Urbano García Morales Emilio 
Velasco Domínguez, Francisco Noriega 
Hernández, Julio Andreu Sevilla, Ma
nuel Oliva Campos, Nicolas Ponce Mu
ñoz, Cayetano Uceda Zafra Juan Men-
dieta Martínez, Emilio Novillo Agmrre, 
Clemente Díaz Guerra, Eduardo Ursua 
Jiménez, Martín Martínez Cuartero, 
Alfredo Rojo García, Manuel del Freno 
Martín, Rafael Sánchez Tourou Carlos 
Medrano Agustín, Antonio Sanz García 
Tomás Orte Arguello, Julio Fernandez 
Iglesias, José Novillo Aguirre^ Agustín 
Martín Parrilla, Julián Diaz Gutierrez, 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.321/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de 
María Luisa Aguirre Monje, contra 
«Belle Form, S. A.», sobre despido, se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

SS. a, ante mí, el Secretario, dijo que, 
dando lugar a la indemnización por 
resarcimiento de perjuicios por la no 

! readmisión de la demandante, la fijaba 
i en la cantidad de 97.000 pesetas, a la 
' que condeno a abonar a «Belle Form, 

Sociedad Anónima», con independencia 
de los salarios de tramitación, decla
rando extinguida la relación laboral. 

Y para que sirva de notificación a 
i «Belle Form, S. A.», en ignorado para-
I dero, se expide la presente, en Madrid, 
' a diecinueve de enero de mil novecien-
¡ tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir-
I mado). 

(B.—485) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE MADRID 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 4.924-25/77, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 9 de Madrid, a instancia 
de Antonio Blasco Rodríguez y Bene
dicto Martín Pérez, contra «Loal, S. L.», 
sobre despido, con fecha diecinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y siete se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que calificando como califico de im
procedente el despido de los demanda
dos y estimando su demanda, debo con
denar a la empresa «Loal, S. L.», a que 
readmita a los trabajadores en sus res
pectivos puestos de trabajo en las mis
mas condiciones que regían antes de 
producirse aquél y les abone los sala
rios dejados de percibir desde la fe
cha del despido hasta que la readmi
sión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a 
«Loal, S. L.», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a dieci
nueve de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(B.—488) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 1.426/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
don Victoriano Martín Pulido, contra 
«Mutualidad Laboral de la Construc
ción, Comylsa» y otros, sobre presta
ciones, con fecha veintiuno de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Falto 
Que desestimando la e x c e p c i ó n 

opuesta por la empresa «Urbis, S. A.», 

y entrando en el fondo del asunto, es
timando en parte la demanda promo
vida por don Victoriano Martín Pulido, 
en reclamación de incapacidad perma
nente absoluta para todo trabajo de
rivada de enfermedad común, y cuan
tía de la pensión que alega, o base re
guladora que alternativamente solicita 
por la invalidez ya concedida, contra 
las empresas «Comylsa, Empresa Cons
tructora, S. A.», «Copsa, S. A.», «Urbis, 
Sociedad Anónima», «Albato, S. A.», 
don José Talavera, «Edificios e Inver
siones, S. A.» y don Germán Bernárdez 
Enríquez, y Mutualidad Laboral de la 
Construcción, debo declarar y declaro 
que el demandante se encuentra, por 
enfermedad común, en situación de in
capacidad permanente absoluta para 
todo trabajo, y su derecho a percibir 
la pensión vitalicia del cien por cien 
del salario regulador, en cómputo anual 
de 272.505 pesetas y condenar a la Mu
tualidad demandada, como subrogada 
en la obligación de «Comylsa, Empresa 
Constructora, S. A.», al pago en tiempo 
y forma reglamentario de aquella pen
sión; y absolver al resto de las code
mandadas; y a todas las partes deman
dadas del exceso pedido. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma podrán interponer recurso de Ca
sación en el plazo de diez días siguien
tes a la notificación de este fallo ante 
el Tribunal Supremo, previo ingreso si 
recurrieran las partes demandadas (ex
cepto la Mutualidad que «deberá pre
sentar certificado acreditativo de que 
inicia el pago de la prestación recono
cida y de que lo proseguirá durante la 
tramitación del, recurso», de la canti
dad importe de la condena que le ha 
sido impuesta, incrementada en un 
veinte por ciento conforme a lo esta
blecido en el artículo 154 del Texto Re
fundido de Procedimiento Laboral, en 
la cuenta 97.506 abierta por esta Ma
gistratura en el Banco de España de 
esta capital, más 250 pesetas que debe
rán ingresarse en la cuenta 127 —re
cursos— abierta por esta Magistratura 
en la Sucursal número 153 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, calle Orense, 20, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 181 del mismo 
texto legal. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Albato, S. A.», José Talavera, «Edifi
cios e Inversiones, S. A.» y Germán 
Bernárdez Enríquez, en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a veintiuno de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario, 
don Tomás Sanz Hoyos (Firmado). 

(B.—257) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 10 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.367/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
don José Luis Muñoz Rodríguez, con
tra «Euro-Obras, S. A.», sobre canti
dad, con fecha veintiocho de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda promovi
da por don José Luis Muñoz Rodríguez, 
en reclamación de cantidad, contra la 
ernpresa demandada «Euro-Obras, So
ciedad Anónima», debo condenar a ésta 
a pagar al trabajador por los concep
tos reclamados la cantidad de 351.934 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplica
ción en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo ante 
el Tribunal Central de Trabajo, previo 
ingreso si recurriera la parte deman
dada en la cuenta 97.506 abierta por 
esta Magistratura en el Banco de Es
paña de esta capital, de la cantidad im
porte de la condena que le ha sido im-
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puesta, incrementada en un veinte por 
ciento conforme a lo dispuesto en el 
artículo 154 del Texto Refundido de 
Procedimiento Laboral, más 250 pese
tas que deberán ingresarse en la cuen
ta 127 —recursos— abierta por esta 
Magistratura en la Sucursal núme
ro 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, calle Orense, 20, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 181 del mismo texto legal. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Euro-Obras, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a 4 de enero de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario, don Tomás 
Sanz Hoyos (Firmado). 

(B.—376) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.828/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
doña Marciana Mencía García, en re
presentación de su hija Julia Yepes 
Mencía, contra «Soal, S. L.», sobre des
pido, con fecha veintidós de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

SS. a lima, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que solicitada por la trabajadora 
que seguidamente se dirá, la ejecución 
de la sentencia firme de la que deriva 
este incidente, contra la empresa «Soal, 
Sociedad Anónima» y no acreditada la 
readmisión, se declara extinguida la 
relación laboral entre las partes con 
esta fecha; se fija en resarcimiento de 
perjuicios la indemnización de 19.000 
pesetas a favor de doña Julia Yepes 
Mencía y se declara que la indemni
zación complementaria de los salarios 
dejados de percibir alcanzarán desde 
la fecha del despido, 21-5-77 hasta l a 
fecha de este auto. 

Lo mandó y firma SS. a lima., de lo 
que como Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Soal, S. L.», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a cinco 
de enero de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario, don Tomás Sanz 
Hoyos (Firmado). 

(B.-377) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.898/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
doña Carmen García Hinchado, contra 
la empresa «Pedro Santana Rodríguez», 
sobre despido, con fecha trece de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
siete se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

SS. a lima., por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que solicitada por la traba
jadora que seguidamente se dirá, la 
ejecución de la sentencia firme de la 
que deriva este incidente, contra la 
empresa don «Pedro Santana Rodrí
guez», y no acreditada la readmisión 
se declara extinguida la relación labo
ral entre las partes con esta fecha; 
se fija en resarcimiento de perjuicios 
la indemnización de 24.200 pesetas a 
favor de doña Carmen García Hincha
do, y se declara que la indemnización 
complementaria de los salarios deja
dos de percibir alcanzarán desde la fe
cha del despido, 4 de mayo de 1977 
hasta la fecha de este auto. 

Lo mandó y firma SS. a Urna., de lo 
que como Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Pedro Santana Rodríguez», en ignora
do paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a trece de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secre
tario, don Tomás Sanz Hoyos (Fir
mado). 

(B.—378) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 1.257-7/77, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 10 de Madrid, a instancia 
de don Pablo Llórente Sáez y doña 
Asunción Arnau Candil, contra «Mac-
tor Publicidad y Promoción, S. A.», so
bre despido, con fecha diecinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y siete se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

SS. a lima, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que solicitada por don Pablo Lló
rente Sáez y doña Asunción Arnau Can
dil la ejecución de la sentencia firme 
de la que deriva este incidente, contra 
«Mactor Publicidad y Promoción, S. A.» 
y no acreditada la readmisión, con esta 
fecha se declara extinguida la relación 
laboral entre las partes y se fija en 
resarcimiento de perjuicios, las indem
nizaciones de 62.500 pesetas a don Pa
blo Llórente Sáez y 46.000 pesetas a 
doña Asunción Arnau Candil y se de
clara que la indemnización complemen
taria de los salarios dejados de perci
bir alcanzarán desde la fecha del des
pido 31-3-77 hasta la de este auto. 

Lo mandó y firma SS. a Urna., de lo 
que como Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Mactor Publicidad y Promoción, So
ciedad Anónima», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, a 
diecinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario, 
don Tomás Sanz Hoyos. 

(B.—379) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.703/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
doña Isabel Ruiz Delgado, contra 
«Guardería las Acacias», sobre despido, 
con fecha siete de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda debo de

clarar y declaro nulo el despido de au
tos y, en consecuencia, debo condenar 
y condeno a la empresa «Las Acacias» 
(Guardería) a que se readmitía a la ac-
tora doña Isabel Ruiz Delgado a su 
puesto de trabajo, en las mismas con
diciones que regían antes de producir
se tal despido, y a que le abone los 
salarios que hubiese podido devengar 
desde la fecha del despido hasta que 
tenga lugar la readmisión. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndolos que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplica
ción en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo ante 
el Tribunal Central de Trabajo, previo 
ingreso si recurriera la parte deman
dada en la c/c. 97.506 abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España 
de esta capital, de la cantidad importe 
de la condena que le ha sido impuesta, 
incrementada en un veinte por ciento 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 154 del Texto Refundido de Proce
dimiento Laboral más 250 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta 127 
—Recursos— abierta por esta Magis
tratura en la Sucursal número 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, calle Orense, 20, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 181 del 
mismo texto legal. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Guardería las Acacias» en su repre
sentación legal, en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a die
cisiete de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario, don To
más Sanz Hoyos (Firmado). 

(B.—489) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 4.392/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de 
Antonio Arribas Caballero, contra «Je-
vifer, S. L.», sobre despido, con fecha 
14 de noviembre de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

En Madrid, a catorce de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete. Vis
tos por el limo, señor don José Ramón 
López Fando Raynaud, Magistrado de 
Trabajo número 11 de Madrid y su 
provincia, los presentes autos seguidos 
a instancia de Antonio Arribas Caba
llero, con domicilio en Povedilla, 7 (Ma-
drid-9), contra «Jevifer, S. L.», domici
liada en San Claudio, 109 (Madrid), en 
reclamación por despido; y 

Fallo 
Que estimando la demanda inter

puesta por Antonio Arribas Caballero, 
debo declarar y declaro nulo su despi
do, condenando a la demandada a que 
le readmita en su puesto de trabajo y 
le haga efectivos los salarios dejados 
de percibir. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de Su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Jevifer, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a cin
co de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario, María 
Dolores Mosqueira Riera (Firmado). 

(B.-21) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 4.501-2/77, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de 
Julio Duarte Bas y Mariano Cobos Rin
cón, contra «Editorial Financiera Alfa 
Omega, S. A.», sobre cantidad, con fe
cha veintiséis de diciembre de 1977 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete. Vis
tos por el limo, señor don José Ramón 
López Fando Raynaud, Magistrado de 
Trabajo número once de Madrid y su 
provincia los presentes autos seguidos 
a instancia de Julio Duarte Bas y Ma
riano Cobos Rincón contra «Editorial 
Financiera Alfa Omega, S. A.», en re
clamación por cantidad; y 

Fallo 
Que estimando las demandas inter

puestas por los actores Julio Duarte 
Bas y Mariano Cobos Rincón, debo 
condenar y condeno a la empresa de
mandada «Editorial Financiera Alfa 
Omega, S. A.», al pago de sesenta mil 
trescientas veintiséis pesetas (60.326 
pesetas) a cada uno de ellos. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la mis
ma pueden interponer recurso de Su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Editorial Financiera Alfa Omega, So
ciedad Anónima, en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 
veintiséis de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete.—El Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera. 

_(B.-22)_ 
EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo* 

MAGISTRATURA DE TRABAJ 0 

NUMERO 11 DE MADRID 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 4.360/77, sey 
dos ante la Magistratura de i r* & Q 

número 11 de Madrid, a i n s tancw 
Juan Cabello Jiménez, contra «* 
ras Roma, S. A.», sobre despido, ^ 
fecha veintisiete de diciembre uc ^ 
novecientos setenta y siete se f V i t i v í 

tado sentencia, cuya parte disp" 
es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a veintisiete de ai 
bre de mil novecientos setenta y R a . 
Vistos por el limo, señor don{°* ra
món López Fando Raynaud. M * * ^ , 
do de Trabajo número once de na ^ 
y su provincia, los presentes au ^ 
guidos a instancia de Juan caDej ^ 
ménez contra «Maderas R o n J f ' r ^ 3 45 
domiciliada en Verdaguer y oarv ^ 
(Madrid-17), en reclamación por 
pido; y 

Fallo . • 
Que estimando la demanda ^ 

puesta por Julián Cabello J " 1

 d e S . 
debo declarar y declaro nulo ' « j ^ j . 
pido, condenando a la Empresa ^ u e 

dada «Maderas Roma, • S. A.», t r a . 
readmita al actor en su puesto , ^ o S 

bajo y le haga efectivos los >* d e 

dejados de percibir desde el a i a

 d u Z ca 
septiembre a aquél en que se p 
la readmisión. , s nar-

Notifíquese esta sentencia a £ m a 
tes, advirtiéndoles que contra ia ] [ c 3 r 

pueden interponer recurso fe »-^pa
ción ante el Tribunal Central de * ^ 
jo, que deberá anunciarse en e § ¡ . 
gistratura, en plazo de cinco 
guientes al de su notificación, ^ , r e . 
indispensable que el recurreru»s ^ 
dite haber consignado la c a n " ^ ¡ ¿ . 
porte de la condena (salarios ae d e 

tación calculados hasta la 1 , Q & 
anuncio del recurso) incremen 
un veinte por ciento en la w • e \ 
ro 97.507 del Banco de España, j w , . 
título «Fondo de Anticipos K»w ^ 
bles por Sentencias Recur ras & 1 

mismo deberá depositar 250 p ¿jCho 
tiempo de la formalización ae ^ ¡ a 

recurso en la c/c. número w d e 

Caja de Ahorros y Monte de fie ^ 
Madrid (Sucursal Eloy 9 o n ^ 1

 d j c ho 
tiempo de la formalización ae ^ 
recurso, que esta Magistratur_ , i ca-
con el título «Recursos de =yj S e -
ción», presentando ambos en 
cretaría. . vro^' 

Así por esta mi sentencia, io F 
C Í O , mando y firmo. - ¿ n a 

Y para que sirva de notifica p a . 
«Maderas Roma, S. A.», en i g ^ 1

 n Ma-
radero, se expide la presente ^ 
drid, a veintisiete de diciembre 
novecientos setenta y siete. gjera 
tario, María Dolores Mosqueira 
(Firmado). ^—-23) 

MAGISTRATURA DE T R A ^ J ° 
NUMERO 11 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ 

En los autos número 4.53¿/ ''^o 
dos ante la Magistratura .de de 
número 11 de Madrid, a instan ^ 
Manuel Malmagro Verde contra ^ 
ñaño, S. A.», sobre despido, cu> t os 
trece de diciembre de m i l ' nCia, 
setenta y siete se ha dictado sen ^ 
cuya parte dispositiva es del 
ral siguiente: s iembre & 

En Madrid, a trece de diciern 
mil novecientos setenta y siei . ^ 
por el limo, señor Magistrado ^ ^ 
bajo número once de Madr ia j ^¿o 
vincia, don José Ramón IfP^ [ á o S 

Raynaud, los presentes V* r ' 
a instancia de Manuel M?m\f(W* 
de, con domicilio en Onda, ' ¡ f i a n 0 ' 
labrada - Madrid), c o n t r a d a e* 
Sociedad Anónima», á°™fjfadl&n 

Avenida Mediterráneo, 3/ * 
en reclamación por despido, y 

Fallo ter-
Que estimando *J*g¡¡£l** 

puesta por Manuel Malmagru 
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s ü b d e s n l H l a r a r y d e c l a r o improcedente 
^mandan condenando a la empresa ucinandaHo »—: * * w a í a empresa 
r e adrni7 a d a « A r t i n a n o , S. A.», a que le 
haga e f - t í 1 1 s u P u e s to de trabajo y le 
Percibir *VOf l o s s a l a r i o s dejados de 
aq u é I L d e s d e el 30 de septiembre a 
«ion. q u e s e produzca la readmi-

^ a d ^ í 6 / 8 * sentencia a las par-
1 1 1 4 Dueri • l e s q u e c o n t r a la mis-
Nicadón m t e r p o n e r recurso de Su-
Traba o ^ e l Tribunal Central de 
^agistrát 1 1 1 6 d e b e r á anunciarse en esta 
8üiente«T i r a , e n p l a z o d e cinco días si-

Así no d e s u notificación. 
cio, n i L í e s t a m i sentencia, lo pronun-

Y p n d o y firmo. 
*Artiñ a n

a s i r v a d e notificación a 
PIicacirm°' A - > > ' en ignorado parade
ro, s e * ? t e e l Tribunal Central de 
V e i « t i sék P l ? e l a Presente, en Madrid, a 
ciento»¡ c diciembre de mil nove-
María r : e f e n t a y siete.—El Secretario, 
atado). 0 1 ° r e s Mosqueira Riera (Fir-

(B.-24) 

N A S T R A T U R A DE TRABAJO 
HUMERO 11 DE MADRID 

E D I C T O 

En I ° E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
d o s ami a ì U t ° s número 4.385/77, segui
t e r ò 11 Magistratura de Trabajo 

s é Mar- 5 e Madrid, a instancia de 
f e l Val» T

 u i z Santos, contra «Angel 
e r e s ¿"¿i* a U e r e s los Angeles» y «Ta

cha veint-a-V a l > >' s o b r e despido, con fe-
^ . d i c t a d 0

S l c Í ! d e d i c i embre de 1977 se 

de m'i ' ** v c l u u s , A e i c ue U I U C U J -
s t °s on n o v e c i en to s setenta y siete. 

?ón Lón el limo, señor don José Ra-
d e TraK . a n d o Raynaud, Magistra-

* su p r o

a - aJ.° número once de Madrid 
f^dos . l ncia, los presentes autos, se
p tos * l n s t a n c i a de José María Ruiz 
^e.]|jg ,01? domicilio en Faisán, 8 (Ge-
1 oleres i } ' c o n t r a «Angel del Val», 
r.VaI», dnÍ? s .Angeles» y «Talleres Be

riTtafe-M ' C l l i ados en Carpinteros, 6 
sPido- v l d ) ' en reclamación por 

s itiv a es * ^entencia, cuya parte dispo-
1 tenor literal siguiente: 

a veintisiete de diciem-

Que Falto 
5\esta S i P ^ d o la demanda inter
di!?0 de?i a r

 J o s é María Ruiz Santos, 
& ' conderf r J d e c l a r o n u l ° s u d e s -
X a a P u t ? ° a l a empresa deman-
« t fabain \ e readmita en su puesto 
s? S d e j adJ í e h a S a efectivos los sala-
];pt ietnbr" d e Percibir desde el 10 de 

tidad de treinta y cinco mil cuarenta y 
nueve pesetas (35.049 ptas.). 

Así, por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como en el 153 de la Ley de Procedi
miento Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Italmárcol, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente, en Madrid, 
a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario, María 
Dolores Mosqueira Riera (Firmado). 

(B.-26) 

V ^ e s e " W a d v i r t i é n d n f a s e n t e n c i a a las par-
M? P ueden " l e s ^ e contra la mis-
í; C a cióri i n t e r p o n e r recurso de Su-
M ; ? B A J ° , Q S ^ e * Tribunal Central de 
fc, g l s t ratur! d e b e r á anunciarse en esta 

A n tes al A 6 n p l a z o d e cinco días si-

x m a ndo , c

m i sentencia, lo pronun-
«A Para °* 
Y £ e I del V * e , s i r v a de notificación a 
V a l l e r e s R * ' «Talleres los Angeles» 
5 v 0 , S e exrííf a l > > ' en ignorado para-
cW e i t l t i sie¿ 2 e l a Presente, en Madrid, 
C ° s s e w e d i c i embre de mil nove
nta?* D o l o ? 3 X siete.—El Secretario, 
^ d 0 ) . °iores Mosqueira Riera (Fir-

(B.-25) 

^ ¿ M F ^ Í ^ ^ E TRABAJO 
M E R O 11 D E MADRID 

E D I C T O 

Suv? los D U L A
 D E N O T I F I C A C I O N 

^te la

t0AS>, n ú m e r o 4.325/77, se-
V r ° 11 i Magistratura de Trabajo 

^ ' l e i n l r M a d r i d ' a instancia de 
2 * S * E J 0 Moreno, contra «Italmár-^ « Ä * cantTdadrcon fecha 
C a y S r e d e m i l novecientos 
1̂ -Parte di S e h a dictado sentencia 

l S u i e n t e - P O S l t i V a es del tenor lite-

Fallo 

* % y c onde^° l a demanda, debo c( 
Vd' a C ° a «Italmármol, S. A.», 

S a J u L P ? f l o s conceptos : 
J ü l l a Vallejo Moreno la 

recla-
can-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.495-7/76, 
Ejéc. 1/77, seguidos ante la Magistratu
ra de Trabajo número 11 de Madrid, 
a instancia de Rosa María Mundo Ara-
gó y otro, contra «Papirola» y doña 
Mercedes J. Várela Fraga, sobre canti
dad, con fecha 7 de octubre de mil no
vecientos setenta y siete se ha dictado 
Providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta: de la anterior compa
recencia de la parte actora y visto su 
contenido, como se solicita, se acuerda 
el embargo sobre la finca urbana con
sistente en piso vivienda A. de la esca
lera izquierda de la Casa número 117 
de la calle de Antonio López de Madrid. 
Se encuentra situado en la planta no
vena del edificio. Ocupa una superficie 
de 76 metros, 51 cms. cuadrados, des
contando muros y tabiques, y consta 
de tres dormitorios, estar-comedor, co
cina, cuarto de baño completo, cuarto 
de aseo, vestíbulo y dos terrazas, una 
de ellas destinada a tendedero. Linda 
por la derecha entrando con vivienda 
B, de su misma escalera, por el fondo 
o testero con patio de manzanas, al que 
da una ventana y la terraza principal 
por la izquierda, con casa número 115 
de la calle Antonio López, y por el fren
te con patio de luces mancomunado 
con la casa número 115 de la calle de 
Antonio López, al que dan dos ventanas 
y la terraza tendedero, con vivienda D 
de su misma escalera, con hueco de 
ascensor y mesilla de escalera, por 
donde tiene su entrada. La cuota de 
su propietario en relación con el valor 
total de la casa en que radica, es de 

un entero tres centésimas por ciento, y 
en tal porcentaje participará en las car
gas y beneficios por razón de la comu
nidad, en cantidad suficiente a cubrir 
el principal de 97.550 pesetas, con más 
unas 13.000 pesetas calculadas inicial-
mente para pago de costas, a cuyo efec
to, una vez que sea firme la providen
cia, líbrese mandamiento por duplica
do al señor Registrador de la Propie
dad número 13 de Madrid, interesando 
la anotación preventiva de dicho em
bargo y remisión de certificación acre
ditativa de las cargas, censos y gravá
menes a que estuviere afecta la finca 
o, en su caso, de hallarse libre de ellas. 
Y hallándose la demandada, dona Mer
cedes J. Várela Fraga, casada con don 
Juan José Miceli González, notifique-
sele i g u a l m e n t e esta providencia. 
Doy fe. 

Lo mandó y firma SS. a. Doy fe, ante 
mí. Firmado, José Ramón López Fando 
Raynaud, María Dolores Mosqueira 
Riera. 

Y para que sirva de notificación a 
doña Mercedes J. Várela Fraga y don 
Juan José Miceli González, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a diecisiete de enero de mil nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario. 
(Firmado). ( B _ 3 4 Q ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don José Daniel Parada Vázquez Ma
gistrado de Trabajo número 12 de 
los de Madrid y su provincia 
Hago saber: Que por Providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido á instancia de Francisco 
Rodríguez Palomo, contra «Publicacio
nes Controladas, S. A.», en reclamación 
de plantilla, registrado con el núme
ro 944/77, se ha acordado notificar la 
sentencia de fecha doce de mayo de 
mil novecientos setenta y siete, dado 
el ignorado paradero de «Publicaciones 
Controladas, S.A.», cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia 
En Madrid, a doce de mayo de mil 

novecientos setenta y siete. E l Ilustrí-
simo señor don José Daniel Parada 
Vázquez, Magistrado de Trabajo núme
ro doce de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de partes; de 
la una, y como demandante, Francisco 
Rodríguez Palomo, y de la otra, como 
demandada, Alfonso Cavallé Sesé, en 
representaciones de « P u b l i c a c i o n e s 
Controladas, S. A.» 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid a nombre de Fran
cisco Rodríguez Palomo contra «Publi
caciones Controladas, S. A.», debo de 
condenar y condeno a ésta a que satis
faga al actor la cantidad de 168.000 pe
setas. Notifíquese esta resolución a las 
partes, previniéndoles que contra la 
misma pueden interponer recurso de 
Suplicación, ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente 
al de la notificación de este fallo, sien
do .indispensable que al tiempo de 
anunciarlo, si el recurrente es el pa
trono acredite haber consignado el im
porte íntegro de la condena incremen
tado en un veinte por ciento en la c/c. 
de esta Magistratura abierta en el Ban
co de España, así como la cantidad de 
250 pesetas, en la c/c. 050 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, sucursal, calle Orense, 20, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 154 y 
181 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmado don José 
Daniel Parada Vázquez. Publicación.— 
Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo, señor Magistrado 
de Trabajo que la suscribe, estando ce
lebrando Audiencia Pública en el día 
'de la fecha de que certifico. Doy fe. 
Don Julián Pedro González Velasco. 

Y para que sirva la notificación a 
«Publicaciones Controladas, S. A.», se 
expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madrid, a quince de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—341) 

otra, como demandada, Vicente Pertie-
rra Cabrera, que no compareció. 

Fallo 
Que estimando la demanda presen

tada por Antonio Gómez Redondo, con
tra Vicente Pertierra Cabrera, debo de 
condenar y condeno a éste a que satis
faga al actor la cantidad de 34.470 pe
setas, por los conceptos especificados 
en la demanda. Notifíquese esta reso
lución a las partes, previniéndoles que 
contra la misma no cabe recurso algu
no. Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Firmado, don 
José Daniel Parada Vázquez. Publica
ción.—Leída y publicada fue la ante
rior sentencia por el limo, señor Ma
gistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando Audiencia Pública 
en el día de la fecha, de que certifico. 
Doy fe. Don Julián Pedro González 
Velasco. 

Y para que sirva de notificación a 
Vicente Pertierra Cabrera, se expide la 
presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a treinta de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—342) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Gómez 
Redondo contra Vicente Pertierra Ca
brera, en reclamación de cantidad, re
gistrado con el número 2.409/77, se ha 
acordado notificar la sentencia de fe
cha 3 de octubre pasado dado el igno
rado paradero de Vicente Pertierra Ca
brera, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a tres de oc
tubre de mil novecientos setenta y sie
te. E l limo, señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo 
número doce de los de esta capital y 
su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de 
partes, de la una, y como demandante 
Antonio Gómez Redondo, asistido del 
Letrado doña Paloma Marín, y de la 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID ; 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

número 2.136/77, se ha dictado el si
guiente: 

Auto.—Madrid, a veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete. 

Por dada cuenta, y 
Resultando: Que en la sentencia 

dictada en fecha 23 de septiembre pa
sado en los presentes autos se declaró 
un salario que se detalla en la deman
da e improcedente el despido del actor 
condenándose a la empresa de Talleres 
Luis Artiñano a la readmisión de dicho 
actor con abono de los salarios de tra
mitación hasta el 2 de noviembre que 
está trabajando en otra empresa. 

Resultando: Que el actor comunicó 
a esta Magistratura de Trabajo dentro 
del plazo que se le había negado por 
la empresa demandada la readmisión. 

Resultando: Que en la comparecen
cia a que fueron convocadas las partes, 
celebrada el 13 de diciembre actual, la 
parte actora insistió en su petición, no 
compareciendo la parte demandada. 

Resultando: Que para estos supues
tos el artículo 37, números 3 y 4 del 
Real Decreto, de 4 de marzo de 1977, 
previene que en auto que deberá dic
tarse, se fije una indemnización no in
ferior a dos meses por año, sin que pue
da rebasar el de cinco anualidades; ad
virtiendo que para el cálculo el arbitrio 
del Magistrado deberá tener en cuenta 
la antigüedad, las cargas familiares y 
las posibilidades de otra adecuada co
locación para el trabajador, así como 
el número de trabajadores fijos, cuan
do sea inferior o superior a 25. 

Considerando: Que, en este caso, la 
ponderada conjugación de todas las 
circunstancias mencionadas y las que 
sopesaron al redactar la sentencia, debe 
traducirse en el pronunciamiento in-
demnizatorio que seguidamente se va 
a dictar. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y 
general aplicación. 

SS. a lima., ante mí, el Secretario, 
dijo: Abone Luis Artiñano, propietario 
de «Talleres Luis Artillano» a Francis
co Ponce Guillen, la cantidad de 42.840 
pesetas, como resarcimiento por el per
juicio que le ha producido al negarle 
su readmisión, además de los salarios 
de tramitación hasta el 2 de noviembre, 
declarando resuelta la relación laboral. 

Notifíquese el presente proveído a 
las partes en la forma legal, haciéndo
les saber que lo resuelto es firme a to
dos los efectos. 
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Así lo acordó y firmó el limo, señor 
don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número doce de 
Madrid. 

Y para que sirva de notificación a 
Luis Artiñano, propietario de «Talle
res Luis Artiñano», se expide la pre
sente cédula, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a veinte de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—343) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número doce de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Juan Torre 
Ortega y otros contra «Folletos y Re
vistas, S. A.», en reclamación por des
pido, registrado con los números 2.692-
2.725/77, se ha acordado notificar el 
auto de fecha 22 de noviembre de 
1977, dado el ignorado paradero de 
«Folletos y Revistas, S. A.», cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Auto".—En Madrid, a veintidós de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete. 

Dada cuenta y, 
Resultando: Que con fecha ocho de 

noviembre último se dictó auto en el 
presente procedimiento, notificado a 
la parte actora el día diecisiete del 
mismo mes y por dicha parte se instó 
recurso de aclaración en base a los he
chos enumerados en el escrito corres
pondiente. 

Considerando: Q u e l o solicitado 
por la parte actora a través del recur
so de aclaración se encuentra regulado 
en el artículo 188 de la Ley de Proce
dimiento Laboral, procede haber lugar 
a dicho recurso. Vistos los artículos 
citados y demás disposiciones de gene
ral aplicación. E l limo, señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número doce de esta capital y 
su provincia, ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía aclarar y aclaraba en 
parte el auto dictado en el presente 
procedimiento con fecha 8 de noviem
bre en el sentido de que al demandante 
Alejandro Moreno Muñoz le correspon
de como indemnización la cantidad de 
924.482 a José Luis Lucas Minchero le 
corresponde 1.214.451 y Antonio Díaz 
Gonzalo le corresponde 807.480 pesetas, 
así como que el demandante que apa
rece como Emilio Ayuso Moreno debe 
aparecer como Emilio Ayuso Gallego, 
no procediendo aclaración en relación 
al resto de los demandantes que se so
licita, además de los salarios de trami
tación desde la fecha del despido hasta 
el 8 de noviembre de 1977. Notifíquese 
el presente auto a las partes en forma 
legal, haciéndoles saber que lo resuelto 
es firme a todos los efectos. Así lo 
acordó y firma el limo, señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número doce de Madrid. Doy 
fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Folletos y Revistas, S. A.», se expide 
el presente, dado el paradero descono
cido de dicha parte, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y su fijación en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura. 

Madrid, a treinta de diciembre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—345) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 12 DE MADRID 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número doce de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso s 

guido a instancia de Juan Antonio Mor-
quecho Hernández, Eugenio García 
García, Leopoldo Benítez Márquez y 
José Luis Velázquez Rivas contra «Pro
motora Nazca, S. A.», en reclamación 
de despido, registrado con los núme
ros 923-6/77, se ha acordado notificar 
el auto de aclaración de fecha 14-11-77, 
dado el ignorado paradero de «Promo
tora Nazca», cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguien
te: Auto.—En Madrid, a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
siete. Por dada cuenta, y 

Resultando: Que en el presente proce
so seguido a instancia de Juan Antonio 
Morquecho Hernández y otros contra 
«Promotora Nazca, S. A.», en reclama
ción por despido se dictó sentencia en 
la que se establecía «Que estimando 
las demandas presentadas por Juan 
Antonio Morquecho Hernández, Euge
nio García García, Leopoldo Benítez 
Márquez y José Luis Vázquez Díaz, 
contra la empresa «Promotora Nazca, 
Sociedad Anónima», debo declarar y 
declaro la improcedencia del despido 
y, en consecuencia, condeno a la em
presa a la readmisión de los actores en 
sus puestos de trabajo y les abonen los 
salarios de tramitación comprendidos 
desde la fecha del despido hasta aque
lla en que la readmisión tenga lugar», 
obrando en el procedimiento los justi
ficantes de la notificación de la senten
cia a las partes. 

Considerando: Que habiendo existi
do error en la demanda en la que se 
señalaba como parte demandante a 
José Luis Vázquez Rivas y de él deriva 
el que aparece en la sentencia, en un 
todo congruente con aquélla, procede, 
toda vez que de los recibos presenta
dos y de las firmas obrantes en el pro
cedimiento aparece como demandante 
José Luis Velázquez Rivas, acceder a 
lo pedido por la parte actora. E l Ilus-
trísimo señor don José Daniel Parada 
Vázquez, Magistrado de Trabajo núme
ro doce, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía acceder y accedía a lo pe
dido, y que en el fallo de la sentencia 
dictada en el presente proceso donde 
se aludía a José Luis Vázquez Rivas, 
debía leerse José Luis Velázquez Ri 
vas. Lo mandó y firma SS. a l ima. Doy 
fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación 
«Promotora Nazca, S. A.», se expide la 
presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios 

En Madrid, a catorce de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—581) 

tratura en el Banco de España, el im
porte de la condena incrementada en 
un veinte por ciento en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad, Sucursal nú
mero 1 de Eloy Gonzalo, 10, cuenta 800, 
el depósito de 250 pesetas, sin cuyos 
requisitos no podrá tenerse por anun
ciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Publica
ción: Leída y publicada fue la anterior 
sentencia estándose celebrando audien
cia pública por el limo, señor Magis
trado de Trabajo. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Germán Prieto Centeno, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Emilia Ruiz-Jarabo Quemada 
(Firmado). 

(B.—28) 

gar al actor don Antonio Rmz y 

la cantidad de doscientas cuarc ^ 
cinco mi l setecientas sesenta y ^ 
pesetas (245.767 pesetas), por 
ceptos reclamados en la demau p a r-

Notifíquese esta resolución a ^ 
tes, advirtiéndoles que de acu« Q 

el Libro 3.° del vigente . P r o c e a c W i c f l -
Laboral, pueden recurrir eni o«^ d e 

'.i ; ^ , - p n t n corresp" , 

pozas 

conocimiento coi el 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 13 D E MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
E n los autos número 3.718, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 13 de Madrid, a instancia de Ramo
na Rodríguez Quejada y otros, contra 
Germán Prieto Centeno, sobre canti
dad, con fecha diecinueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al em

presario don Germán Prieto Centeno, a 
pagar a la actora doña Ramona Rodrí
guez Quejada, la cantidad de- sesenta 
y ocho mil ciento cuarenta pesetas 
(68.140 pesetas), por los conceptos ex
presados en la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que de acuerdo con 
el Libro 3.° del vigente Procedimiento 
Laboral, pueden recurrir en Suplica
ción, cuyo conocimiento corresponde 
al Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles a contar 
del siguiente a la notificación de sen
tencia, siendo indispensable si el que 
recurre es el responsable de la con
dena presente resguardo acreditati
vo de haber ingresado en la c/c. 97.763 
que a tal efecto tiene abierta la Magis-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 13 D E MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 3.576 a 78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia 
de José Larena Millar y otros, contra 
«Casagui, S. L.», sobre despido, con fe
cha veintiuno de diciembre de mil no
vecientos setenta y siete se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que debo declarar y declaro nulo el 

despido de los actores don José Larena 
Millar, don Juan Crespo Perucha y don 
Eusebio Sánchez Sánchez, acordado 
por la empresa «Casagui, S. L.», a la 
que se condena a que los readmita en 
las mismas condiciones que regían an
tes de producirse aquél, así como al 
pago del importe del salario dejado de 
percibir desde que se produjo el des
pido hasta que la readmisión tenga lu
gar. Notifíquese esta resolución a las 
partes, advirtiéndoles que de acuerdo 
con el libro 3.° del vigente Procedi
miento Laboral, pueden recurrir en Su
plicación, cuyo conocimiento corres
ponde al Tribunal Central de Trabajo, 
en el plazo de cinco días hábiles a con
tar del siguiente a la notificación de 
sentencia, siendo indispensable si el 
que recurre es el responsable de la con
dena, presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la c/c. 97.763 
que a tal efecto tiene abierta la Magis 
tratura en el Banco de España, el im
porte de la condena incrementada en 
un veinte por ciento v en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, Sucursal 
número 153 de Orense, 20, cuenta 345, 
el depósito de 250 pesetas, sin cuyos 
requisitos no podrá tenerse por anun
ciado el recurso y quedará firme la 
sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo: 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia, estándose cele
brando audiencia pública por el Ilus-
trísimo señor don Antonio López Del
gado, Magistrado de Trabajo núme
ro 13. Doy fe. 

Y para" que sirva de notificación a 
«Casagui, S. L.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 
diez de enero de mil novecientos seten
ta y ocho.—El Secretario, María Emil ia 
Ruiz-Jarabo Quemada (Firmado). 

(B.—232) 

cion, cuyo c o n o c i m ^ ^ " ~LQin en 
al Tribunal Central de Trabajo,, ^ 
plazo de cinco días hábiles a co« ^ 
siguiente a la notificación de se ^ 
siendo indispensable si el qu ^en
es el responsable de la condena Y i 0 

te resguardo acreditativo de n t a i 
gresado en la c/c. 97 763, que ^ 
efecto tiene abierta la Magistral ^ J a 

el Banco de España, el impon ^ 
condena incrementada en u y 
por ciento y en la Caja de Ano ^ 
Monte de Piedad, Sucursal « n ^ ^ t o 
de Orense, 20, cuenta 345, e n 0 

de 250 pesetas, sin cuyos requ ^ 
podrá tenerse por anunciado. e A s{ 
so y quedará firme la f n „ ' o n u n c i ° ' 
por esta mi sentencia, lo P 1 

mando y firmo. uiirada í e 

Publicación: Leída y P ^ ^ S e ^ 
la anterior sentencia estando* m 

brando audiencia pública R ^ ^ b a j O ' 
trísimo señor Magistrado de 

de n o t i f i c a 

paradero, se expide la P r e s e n l ^ u no^ 
drid, a dieciséis de enero d e ^ , ^ o . 

Y para que sirva we — i ( r n o r 

«Addres Ibérica, S. A.», e n J P í l M a ' 

anu, a u i e c i a c i a ^ w*»— - Sec re t i 
cientos setenta y ocho.—m 0 u emad a 

- •'" Ruiz-Jarabo u u María Emil ia 
(Firmado). <B.- .388) 

MAGISTRATURA DE TRABA* 0 

N U M E R O 14 DE M A D R I " 

segai; 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 2.32 / ^ 
dos ante la Magistratura a . i a ¡ 
número 14 de Madrid, a insi a b é r i c » 
Luis López Nombela, contra 
Decor», en su propietario * v e i i i U u ' 
man, sobre despido, con tecn i e 0tos 
no de diciembre de mil no c Uya 
setenta y siete se ha datado a pgfii 
parte dispositiva es del 
siguiente: . p \ 

«SS* nma., por ante ¡ ó n # 
rio, dijo: Se sustituye la obliga ^ de-
readmisión del actor i m P ^ " d¿ K 
mandada por el resarcimiento^ 0 n 
juicios, declarándose exting ^ 
esta fecha la relación laboral. ^ 
no de los salarios de ^¡feorno * 
el día de hoy, señalándose ^ 
demnización por el P ^ u ' % d ^ 
por el actor al negarse su i i. 
por la empresa, la suma de ^ pe 
ocho mil doscientas pesetas ^ flte s 

setas), a cuyo pago expre?^ ¡ j ^ 
condena a la empresa < < l D V r e r r n a n - ' . 
de la que es titular T h o m ^ i 

Y para que sirva de * o c V 
Thom Hermán, titular de ^p i 
cor», en ignorado parader° ; . t ¡ u n ° ^ 
la presente, en Madrid a v*n „ a 
diciembre de mil novecienW ^ l0?e 
v siete.—El Secretario Pilar 
Asensio (Firmado). ( B . 

.29) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 3.794, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 13 de Madrid, a instancia de Antonio 
Ruiz Pozas, contra «Addres Ibérica, 
Sociedad Anónima», sobre cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a la 

empresa «Addres Ibérica, S. A.», a pa-

, R A B A J ° 

MAGISTRATURA DE T K A l p 

N U M E R O 14 DE M A i ^ 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ , 

E n los autos números * d e v 
seguidos ante la Magistratur nc 
bajo número 14 de M a d r i d ^ t £ 
de Jacinto Jimeno Segow* 1 ( S-
contra 
sobre despido, con t s ^ - { C 

diciembre de mil novec*m 
y siete se ha dictado auto, 
dispositiva es del tenor 
S T s s " l . m a . , p o r a n . e f í . o ^ 
tario, dijo: Se sustituye : ^ {xn?^o 
de readmisión de los 

con 
abono 

a l a demandada &l£á^e&fcP de perjuicios, decl_arándos ^ , 1 ^ 

de los salarios 
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indeirm a , d e noy, seña lándose como 
P01" los p o r e l Perjuicio sufrido 
s'ón D o a < ^ t 0 r e s a ^ negarse a su readmi-
Üocho i - i e m P r e s a , la suma de vein 
cinto JÍ P e s e t a s (28.000 ptas.), a Ja 
mil n p c ^ ? 1 6 1 1 0 S e g o v i a n o , veinticuatro 
Ho C d n a S ( 2 4 - 0 0 0 P t a s - ) , a Rafael A r i -
Setas 4n nnn y c u a r e n t a m i l pesetas (pe-
a c ü y o n : 0 ) a Valent ín J iménez Avi la , 
l a eñinr e x P r esamen te se condena a 
ciedadi ir . « C o n s t r u c c i o n e s Coral , So-
r e s o lü C i ' m i t a d a > > - Contra la presente 
l o m a n í n n o c a b e recurso alguno. Así 

n a o y firma el l imo , s eñor don 
TitularCH0 ^ e clueJo LlanosT Magistrado 
núlnero Magistratura de Trabajo 

V D a r C a t o r c e de Madr id . Doy fe.» 
'Co Para que sirva de notif icación a 
rado n ? C c i 0 n e s c ° r a l , S. L.», en ígno-
«n MadrVi ° ' s e expide la presente, 
d e mil T Í 1 ' a veintiuno de dic" 
S e cre tP? O V e c i e ntos setenta y sic 

e t a r i o , P i l a r L ó p e z A s e ¿ s i o > 

(B.—30) 

E l 

A uDlENCIA NACIONAL 
a de 

e 'o Contencioso-Administrativo 

Sección Primera 

t EDICTO 
^ n el 

l ' V ° qué r e c u r s o contencioso-administra-
^era C Q

 S e tramita en esta Sección Pri-
d ° ñ a Caí 6 n Ú m " 1 0 - 6 0 9 » interpuesta por 
soluc¡ón H"6,11 S a n z Escolano, contra re-
c'ón ü e l Ministerio de la Goberna-
^ P ü S t n d e s e s t i m ° 

recurso de alzada 
tor enf e r ° J i 0 n t r a la que denegó ayuda 
] d¡cha m e d a d » se ha acordado requirir 
c l e c l a r a c ¡ 6

e c u r r e n t e para que presente la 
? E R ° S H I

 ) U r a d a , a que se refiere el nú-
í e 17 de a r t í c u l ° 1 3 2 de la Ley 10 73, 
. r i sdicción " J 3 1 2 0 ' sobre reforma de la Ju-
1 e f ecto S 0 n t e n c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o , a 

h P I a Zo d d e c I a r a c ' ó n de pobreza, en 
sid0 - z d l a s ' c u y a recurrente no 

P ° r ser P ? d i d c requerir personalmente 
cilio, d esconocido su actual domi-
^etar?o IB- 1 0 d e e n e r o de 1978.—El Se-

(G. Q^_ l rm?do). 
' 7 6 5 ^ (B.—573) 

A ü d ¡ e n c i a Terri torial 
de Madrid 

PRESIDENCIA 

or €j 
e» s d e

P r n e S e n t e s e h a c e Público que en 
*m A ü d i e n c i a ° P r ó x i . m o . s e a l e b r a r á n en 
lo ü d d e • r e r n t o r i a l exámenes de 

T r i b u n a i a S p i r a n t e s a Procuradores de 
<.?nSan ¿ C e s ' debiendo los que se pro-
bif S o Iicit,VÍ a r p a r t e e n e l l o s presentar 
tr* 0 de e t

G S e n I a Secretaría de Go-
¡P de ] 0 s * t a Audiencia Territorial den-
d(v. a b r il a o

q u i n c e Primeros días del mes 
lamentos p a ñ a n d o a las mismas los 
en a b r i l p r e v i e n e el Decreto de 

° U a n t o a f * 9 1 2 » con la modificación 
]\?b r i l de 1944dad d e l a ° r d e n d e 2 5 

A c i 6 ? e f e b r € r o de 1978.—El Pré
selo Fernández Carriedo. 

A N U N C I O 

(G. C.—1.716) 

• 

, e n c i a Provincial 
d e Madrid 

j^íii s«*ción Sexta 

4 ^ C c ' ó n P i l m Í e n t o
 d e lo acordado por 

k¿l< en n ! * ^ d e e s t a Audiencia Pro-
trei!, C ° el 0 V l d e n c i a fecha de hoy, dic-
* s? t a y s e i s

e C ? r S O d e apelación número 
¡̂ct e > inte m i l novecientos setenta 

V d a el Vpjcuesto contra la sentencia 
( le^os sei? s d e f e b r e r o de mil no-
^ d í ? e r a w ? v s i e t e por el Juzgado 
tí • en i a n c i a número dieciséis de 
l0s s treinta a U t O S n ú m e r o mil tres-
ai Jftenta v

 y - ° c h o d e m i l n o v e c i e n -
ío t / ^^ lo c i , S G 1 S ' seguidos con arreglo 
r eder* r i a ' KtiE* ,y ^ d e I a l e y Hi" 0 ca„ ? a l o s desconocidos he-
^ e \ M a n a Í a , a b i e n t e s d e l a apelante, 

dentro *tf P i I a r V i l a Doval, para 
u e i Plazo de treinta días se 

personen en autos, con objeto de que 
puedan continuar el procedimiento, con 
la prevención de que en caso de no com 
parecer les parará el perjuicio a que hu 
biere lugar en derecho. 

Madrid, dieciocho de enero de mil no 
vecientos setenta y ocho. — El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—12.440) 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE BARCELONA 
Sección Segunda 

Gregorio Carreras Pajuelo, de treinta 
cinco años, hijo de Juan y de Josefa, de 
estado casado, de profesión vendedor 
que habitó últimamente en Madrid, Po 
blado de Absorción de Orcasitas, blo 
que 6, portal 8, cuarto izquierda, com 
parecerá dentro del término de diez día-
ante la Sección Segunda de esta Audien
cia Provincial de Barcelona, sita en el 
Palacio de Justicia, a fin de consti 
tuirse en prisión en méritos del su 
mario número 60 de 1970, sobre es 
tafa, del Juzgado de instrucción de Gra 
nollers, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer será declarado en rebeldía. 

Barcelona, 13 de enero de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—662) 

PROVIDENCIAS IUDICIA1ES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EniCTO 

En virtud de providencia de hoy dic 
tada por el ilustrísimo señor Magistrado 
Juez de primera instancia número uno 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
trescientos noventa y siete de mil nove 
cientos setenta y cinco, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Severino, en nombre y representación de 
don Francisco Puebla González, contra 
"Creaciones Fer, S. A . " , en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes embarcados siguientes: 

Urbana.—A) Local comercial de la 
casa número 15 y 17 de la calle de Car
vajales, con vuelta a la de Arquitectura, 
número 18, en esta capital. Consta de 
sótano, con 122 metros cuadrados; plan
ta baja, con 183,20 metros cuadrados, y 
planta nrimera, con 373,60 metros cua
drados, comunicándose todas ellas inte
riormente entre sí. Linda: por su frente, 
con la calle Arquitectura: por la dere
cha, mirando desde esta calle, con la de 
Carvajales; ñor la izquierda, la planta 
baja, con nortal de entrada y la nrimera 
con finca de procedencia: por el fondo, 
con la finca oue se describe a continua
ción, local comercial letra B ) . Se le asig
na un coeficiente de veinte enteros por 
ciento en el total valor de la finca a que 
pertenece. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad como finca número 19.520, to
mo 469. 

Para cuya subasta, oue se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Tuzeado de 
primera instancia número uno de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero cuarenta v dos, piso tercero, se ha 
señalado el día treinta v uno de marzo 
próximo, a las doce horas, bajo las con-

iciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tino Dará esta subasta el de 

tasación, valorada en siete millones cua
trocientas cincuenta y ocho mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar narre en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requistio no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies

to en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y ios prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
con veinte días de antelación al señalado 
para la subasta, a diez de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

CA.—12.561) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EniCTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil cuatrocientos setenta 
y cuatro de mil novecientos setenta y seis, 
se tramitan autos a instancia del "Banco 
Latino, S. A . " , y en su nombre el Pro
curador don Federico Pinilla Peco, con 
tra don Miguel Angel Foruria Franco, so
bre reclamación de cantidad; en los que, 
por providencia de esta fecha, se acordó 
sacar a subasta por primera vez los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado que después se describirán; 
habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el día veintinueve de marzo 
próximo, a las once horas, en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, de 
esta capital; advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa 
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder a un terce
ro; que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas; que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios 
del precio de tasación que sirve de tipo 
a la subasta, y que la finca a subastar es 
la siguiente: 

Urbana.—Piso primero D de la casa 
número 17 y 18 de la plaza de Bami, Ma-
drid-Vicálvaro. escalera derecha y forma
do por muros y tabiques de fábrica de 
ladrillos y el resto de estructura de hor
migón armado. Consta de hall, cuatro ha
bitaciones, cocina y cuarto de baño o 
aseo, en una superficie de 75 metros y 
55 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro al libro 1.093, 
folio 81, finca número 80.194, inscripción 
segunda. 

Tasada pericialmente en un millón qui
nientas once mil pesetas. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y publica
ción en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de esta provincia de Madrid, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, 

nueve de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—12.582) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número treinta y tres de mil no
vecientos setenta y siete, se tramitan 
autos a instancia de "Banco Latino, So
ciedad Anónima", y en su nombre el Pro

curador señor Pinilla Peco contra "Gre-
site Española, S A . " , sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha se acordó sacar a subasta» 
por primera vez. los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado» 
que después se describirán; habiéndose 
señalado para que la misma tenga lugar 
el día treinta y uno de marzo próximo, 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, de esta capital; 
advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo de$ 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se>* 
rán admitidos. 

Oue las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe-> 
rentes, si las hubiere, al crédito del a o 
tor, continuarán subsistentes, sin destín 
narse a su extinción el precio del remate,, 
entendiéndose que el rematante las acep^ 
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación que sirve de tipo a la su> 
basta; y 

Oue la finca objeto de la misma, em
bargada como de la propiedad de la deu
dora, es la siguiente, que ha sido tasada 
pericialmente en la cantidad de veinti
séis millones quinientas veintidós m i l v 

ochocientas cuarenta pesetas. 
"Parcela de terreno en Vicálvaro, en el 

kilómetro uno de la carretera de Vicál
varo a Coslada y San Fernando, al sitio 
llamado de "La Zarza". Ocupa una su
perficie de 6.630,71 metros cuadrados, y 
linda: al Suroeste, con terrenos del fe
rrocarril de Madrid-Zaragoza-Barcelona; 
al Noroeste, con la citada carretera; 
al Este, con terrenos de "Fermentacio
nes Industriales, S. A . " , y al Oeste, con 
tierra de labor de doña Patrocinio Sanr. 
En dicha parcela existen las siguientes 
construcciones: Edificio principal de dos 
plantas, con superficie de tres mil qui
nientos sesenta metros cuadrados, desti
nados a fábrica y oficina, y otro edi
ficio adosado al anterior, perpendicular 
a él, de una planea, destinado al montaje 
de materiales, con trescientos noventa y 
siete metros cuadrados. Almacén de ex
pediciones, con treinta y tres metros 
cuadrados. Tres edificaciones de una plan
ta, para almacenajes de materiales termi
nados, con doscientos cuarenta metros 
cuadrados. Garaje, con un almacén, en 
período de construcción, con doscientos 
trece metros cuadrados. Caseta para 
transformador, con quince metros cua
drados. Edificio para grupo electrógeno, ' 
con treinta metros cuadrados; nave seca
dero, adosada perpendicularmente al lado 
izquierdo del edificio central, con ciento 
cincuenta metros cuadrados. Almacén, 
silos con ciento doce metros cuadrados 
y diversa maquinaria. Edificio de una 
sola planta para almacén y taller adosa
do del edificio principal, al lado izquier
do, que ocupa una superficie de mil cin
cuenta y seis metros cuadrados. La finca 
está totalmente cercada y es la número 
ocho mil siete del Registro, tomo ciento 
cuarenta y siete, folio ciento cuarenta y 
ocho del Registro de la Propiedad nú
mero ocho de esta capital". 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre y publicación en los "Bo
letines Oficiales" del Estado y de esta 
provincia de Madrid expido el presente, 
que firmo en Madrid, a nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho. E | 
Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado), 

(A.—12.586) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

En cumplimiento de lo acordado por 
Su Señoría Ilustrísima, en providencia de 
esta fecha, dictada en las diligencias pre
paratorias de ejecución, seguidas en este 
Juzgado de primera instancia número 
cuatro de los de Madrid, con el número 
mil cuatrocientos diecinueve de mil no
vecientos setenta y siete-B-dos, a instan
cia del "Banco Central, S. A . " , repre
sentado por el Procurador señor Ibánea 
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de la Cadiniere contra doña Silvia Cabo 
Conejo, mayor de edad, soltera, que tuvo 
su último domicilio conocido en esta ca
pital, calle del Reloj, número ocho, so
bre reconocimiento de firma en una le
tra de cambio, por el presente se cita a 
la referida doña Silvia Cabo Conejo, a 
fin de que el día diecisiete de marzo pró
ximo y hora de las once de la mañana 
comparezca ante este Juzgado y manifies
te si es suya y de su Duño y letra la 
firma que obra unida en el lugar del acep
to de la cambial origen de estas dili
gencias. 

Y para que sirva de citación en for
ma a dicha demandada expido la presen
te en Madrid, a siete de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho — El Secre
tario (Firmado) — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—12.590) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado - Juez 
de primera instancia número cuatro de 
esta capital, en resolución dictada en los 
autos de juicio ejecutivo número tres
cientos treinta y nueve de mil novecien
tas setenta y cinco, seguidos en este Juz
gado a instancia de "Frío y Servicios, So
ciedad Anónima", contra don Francisco 
Medina Ancos, tiene acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y, precio de tasación, la 
siguiente finca: 

Urbana, veinticuatro.—Piso cuarto, le
tra E, de la casa en Madrid-Vicálvaro, 
calle de Ezequiel Solana, número noven
ta y dos, con vuelta a ia de Marcelino 
Roa Vázquez. Situada en la cuarta plan
ta del edificio, sin contar la baja. Ocuna 
una superficie construida, aproximada, de 
sesenta y cuatro metros cincuenta decí
metros cuadrados, y está dividida en di
ferentes compartimientos y servicios. Lin
da: al frente, según se entra, con rellano 
y caja de escalera, patio de luces y piso 
"A" de su misma planta; derecha, en 
trando, calle de Marcelino Roa Váz
quez; izquierda, piso bajo, letra D. de 
esa misma planta, y fondo, calle de Eze
quiel Solana. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número ocho, al tomo ocho
cientos, finca número sesenta v un mi 
cuatrocientos ochenta y siete, folio diez, 
inscripción segunda. Tasado en un millón 
cien mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña 
lado el día cuatro de abril próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas 
taños, uno; previniéndose a los licita 
dores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del pre
cio de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que las certificaciones del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
para su examen. 

Que el rematante acepta la titulación 
del piso, sin que pueda exigir otra; y 

Que las cargas anteriores y preferen 
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin que se destine a su extinción el pre
cio del remate, subrogándose en la res1 

ponsabilidad de las mismas. 
Dado en Madrid, a trece de febrero de 

mil novecientos setenta y ocho. — El Se 
cretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.591) 

explotación directa de las mismas y or
ganización de espectáculos, festivales, jue
gos, competiciones y diversiones en ge
neral, con sucursal y lugar donde radica 
el desenvolvimiento de su objeto social, 
una pista de hielo denominada "Helio-
trón", Sita en Utrera (Sevilla), carretera 
de Sevilla a Dos Hermanas, kilómetro 
2,500, habiéndose decretado la interven
ción de todas sus operaciones y nombra
do interventores judiciales a los Profeso
res Mercantiles don José Manuel García 
Colomer y a don Andrés Quinzá Marcos, 
mayores de edad y de esta vecindad, con 
domicilio respectivamente en la calle de 
Lira, número seis, sexto C, y calle de Al 
calde López Casero, número quince, y al 
acreedor de importancia "Fernández Ca
rdón, S. L.". 

Dado en Madrid, a dos de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho — E l Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.564) 

JUZGADO NUMERO 4 
E D I C T O 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de hoy en expediente nú
mero mil cuatrocientos cincuenta y seis 
de mil novecientos setenta y siete, se ha 
tenido por solicitada la suspensión de 
pagos de la sociedad mercantil denomi-
nana "Defe, S. A." (DEFESA), domicilia
da en Madrid, calle de Antonio Maura, 
número diez, dedicada a la promoción 
de edificaciones e instalaciones de carác
ter deportivo y recreativo, así como a la 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
novecientos cuarenta y cuatro de mil no
vecientos setenta y siete, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Vázquez Guillen, en nombre y represen
tación de "Laron, S. A.", contra don Eu-
sebio Beazcochea Santamaría, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes, que 
se describirán al final de este edicto. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado el 
día seis de marzo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

veinticinco millones seiscientas una mil 
quinientas cuarenta pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran instalados en una cantera denomi
nada "La Alcarria", sita en término de 
Maullas, partido de Castejón de Henares, 
provincia de Guadalajara, en terrenos pro
pios de "Laron, S. A.", consistiendo di
chos bienes en los siguientes: 

Una cinta metálica de 1.300 X 10.000 
milímetros, con su motor reductor tipo 
NIII-28, variador PVM-20, tolva de re
cepción y tren de ruedas, marca "Lau", 
número 385 de chasis. 

Un precribador de discos de 1.000 mi
límetros de 0 X 1.500 milímetros, con 
su motor reductor Tándem N H , , marca 
'Lau", número 125 de chasis. 

Otro precribador idéntico al anterior, 
chasis número 126. 

Una trituradora de impactos con siste
ma hidráulico, marca "Lau", modelo I M -
13, número 223 de chasis. 

Un motor eléctrico de 270 C V . a 1.500 
revoluciones por minuto, tipo 1RS2-246-4, 
marca "Siemens", número LCL-1389194 
de chasis. 

Un armario eléctrico de mandos intem
perie bitensión, de 220/380 V . , marca 
"Eldu", número 63 de chasis. 

Un semirremolque tipo Góndola, mar
ca "Trabosa", número TT-127. 

Una cinta transportadora de goma, de 
50 metros, para una capacidad de 250 
toneladas métricas/hora, marca "Taim", 
número 264. 

Una cinta transportadora de goma, de 
21 metros, para una capacidad de 100 
toneladas métricas'hora, marca "Taim 
número 251. 

Una cinta transportadora de goma, de 
17 metros, para una capacidad de 60 to
neladas métricas/hora, marca "Taim", nú
mero 293. 

Una cinta transportadora de goma, de 
23 metros, para una capacidad de 100 
toneladas métricas/hora, marca "Taim", 
número 242. 

Un silo metálico de 4 X 4 X 8 metros, 
para 50 metros cúbicos, marca "Lau", nú
mero 35. 

Otro silo exacto al anterior, número 36. 
Una criba vibrante de una bandeja, con 

malla de 2.720 X 1.320 milímetros, mar
ca "Babbitless", número E-768. 

Accesorios, consistentes en capotas de 
entrada, boquilla de salida, polea acana
lada, correas trapezoidales y tornillos de 
anclaje. \ 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
piso tercero, para el día y hora indicados 
anteriormente, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder y bajo las demás condiciones in
dicadas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho.—José 
Moreno.—El -Secretario, Joaquín Revuel
ta. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente, con *el visto bueno de Su Señoría, 
en Madrid, a dieciocho de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—12.661) 

prende una nave de planta ba* rficie 

da a usos industriales, con # 
construida de 720 metros coa» ^ 
bierta de teja plana sobre ^T^BA * 
dera mixta y terraza de l a ° " poniente 1 
entrada por los vientos <K 
Norte, y todo linda: por ei a |e 
camino de vereda del Estado 
de Luis Federico Guirao; por ^ 
terreno de doña Isabel M*run ^ ^ 
nez; por Levante, con terrea ^ 
misma señora, y por el Nf>ri . ^ 
terrenos de la indicada s e n ° £ d d e ^ 
te una calle particular, propieaa ji . 

' - a , que sirve para su 
. .ntode Levante la indicada'* £ 

ción tiene un pasillo de entrada ^ ^ 
metros de anchura, cuyo terre» s v 
jado por el deudor para abrir ^ 
vistas de luces a la propiedad 
Isabel Martínez Giménez. ^ j <je * 
está marcado con el numero eb1° 
calle de Luis Federico Guirao,d £ f l la 
de Beniaján, término de Mu • aCtivi 

descrita linca y i""» — - flW5n"* „r 
dades industriales que en ia ^¿tfp 
realizan, existe emplazada c m a q U i 
permanente ñor su propietario, ^ | g c ion*J 
naria e instalaciones que J* An» de L 

JUZGADO NUMERO 6 
E D I C T O 

En este Juzgado de primer? instancia 
número seis de esta capital, en juicio eje
cutivo número mil ciento noventa y seis 
de mil novecientos setenta y seis-O, pro
movidos por el Procurador señor Gan-
darillas, en nombre de "S. A. Exa", con
tra "Portadores de Sonido, S. A.", sobre 
pago de pesetas, se saca a la venta en 
pública subasta y por segunda vez los 
siguientes bienes embargados: 

Ciento cincuenta rollos, de quinientos 
metros cada uno, de cinta magnética sin 
grabar, marca "Audio-Magnetic", Triple 
Play. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almirante, número nueve, se ha se
ñalado el día catorce de marzo próximo, 
a las once de su mañana, haciéndose 
constar: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
segunda vez en la suma de diecinueve 
mil seiscientas ochenta y siete pesetas con 
cincuenta céntimos, que es el setenta y 
cinco por ciento del tipo de la primera, 
no admitiéndose postura alguna que no 
cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los li
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N - O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a ocho 
de febrero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (Firmado). El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—-12.585) 

neniajan, lernnuu ; ^ 
scrita finca y para servir a ¡¡sitia 

en ci uv_ficun —i — -
de enero de 1976, número w- ^ *fl> 

Para el acto de la subas ta s f i 
lado el día veintinueve de rn a ü (j i en 

ia e instalaciones ^ VctaAo 
el "Boletín Oficial del Estau 

, a las once horas, en I a f ^ ^ ^ 0 ? 
cía de este Juzgado, calle a e* d ; c i ones 5 1 

número once, bajo las ' 
guientes tiP0' 

Que la subasta es sin suiec ^ en 
Que los que quieran t o W * n t e . en 

ella deberán consignar P r e ^ ; m i e n t o ?l 
mesa del Juzgado o establecí" ^ c,en-
blico destinado al efecto, el ú l Q , ' s ^ % ' 
to del tino en oue salió a seguna c l , a to del tipo en que salió a 3W<s^,1ones 

sea de la suma de tres p< 
trociestas veintisiete mil c l O b

s e r á 0 

setas, sin cuyo requisito no 
tidos. ... -xn de1 *\ 

Que los autos y la certiftcacu* 
gistro a oue se contrae la : d e la'p. 
del artículo ciento treinta y e n $ic^ 
Hipotecaria están de m a n | í ' ^ 0 licita 
taría y se entenderá que v^*¿t¡fa\ y ( 

acepta como bastante la titu'a

 t e r ¡o^ s 

Que las cargas o graván?en

hfere al c% 
y los preferentes, si los huD' ¿ente* • 
dito del actor, continuarán svv>- aCept 
se entenderá que el rematante JJ^jjPJ 
y quda subrogado en la resp a sü e 

de los mismos, sin destinarse 
tinción el precio del remate. ^tí^ 

Y para su publicación en * ^ ¡ d e 

ocho 

O F I C I A L de esta provincia, ¿ e e n e i 

presente en Madrid, a vein 
de mil novecientos setentay\*p&\. 
Secretario, Antonio Zurita. • ¿ <3u 
do-Juez de primera instancia, J 
benzu. . \2-^ 

JUZGADO NUMERO 7 
E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número cuatrocientos setenta y uno 
de mil novecientos setenta, se siguen au
tos de procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, instados por el Procurador 
don Vicente Arche Rodríguez, en nom
bre del "Banco de Crédito Industrial, So
ciedad Anónima", contra don Antonio 
Sánchez Serrano, en reclamación de un 
préstamo, intereses y costas; en los que 
por providencia de este día se ha acor
dado, a instancia de la parte actora, sa
car de nuevo a pública y tercera subasta, 
por término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, la finca hipotecada siguiente: 

| Un solar situado en término de Mur
cia, partido de Beniaján, que tiene de ca
bida 1.333 metros 46 decímetros cuadra
dos. Dentro de este perímetro se com-

JUZGADO NUMERO 

EDICTO M3gÍS t r^ 
Don José Guelbenzu R ° m a n

o ° ' d o <*e P í é 
do-Juez accidental del Juzg* ^ l0s 
mera instancia número ocn 
esta capital. Iv2&^0'ó-
Hago saber: Que en este ^ Jfl n ¿ 

con el número treinta y oenu a J j t o S 

vecientos setenta y seis, oen» < ¿ ¿ 0 . 
juicio ejecutivo, a instancia cQ* i0 

Munar, S. A.", entidad mercan ^ 
micilio en Madrid, contra ° ü

 d a d . v 
Juvenal Martínez, mayor de 0 511̂  
ciño de Madrid, calle de r-ran ^ se 
la, cincuenta y cuatro, en 1

 s t a . K 
acordado sacar a publica » taS3c> 
primera vez y por el tipo d j 
los siguientes: , . „ f n r " . de ¿~ 

Frigorífico marca "Kelvmator ^ ^ 
litros de capacidad, en P« ^ 
namiento. televisión. * ? 

Aparato receptor de teiev ^ 
"Kolster", de 23 pulgadas, ^ 
negro, dos cadenas. c 0 lo r 

Tresillo tapizado en & 
compuesto de sofá y dos sin ^ 

P l a z a s - „ trfinta v 
Tasado todo ello en trei ^ 

quinientas pesetas. e n ^ c i ' 
Dicha subasta tendrá luga ^ d i 

de audiencia de este J " z S a a ° l a S 0n<* ]ds 
seis de marzo próximo, a

 d v i e r te 3

 e „¡ j 
ras de su mañana, y s e

 r t e en ¡ e í 

licitadores que para t o m f menos. e l

 o 0 S' 
deberán consignar, cuando^¡¿„¿0* f 
por ciento del tipo, no adnu 
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tes d ? U e . n o cubran las dos terceras par
ces mismo, y que el remate podrá ha-

r ? , 3 c a l i d a d de ceder 
Dado 

Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

En cuanto a los derechos del traspaso • • uuu vie L U U C I . I -L-H — »— -i 
— en Madrid, a diez de febrero de j del primer lote, que quedará en suspenso 

c r e t O V e c i e n t o s setenta y ocho. — El Se- la aprobación del remate hasta que trans-
tan© (Firmado). — El Magistrado-Juez curra el término señalado en la ley de 

m a H P n m e r a estancia accidental (Fir- i Arrendamientos Urbanos para que por la 
a °) - j propiedad del inmueble se pueda ejercitar 

• el derecho de tanteo, quedando obligado 
¡ el rematante a continuar en el local sin 
] traspasarlo durante el plazo mínimo de 
j un año y destinarlo al negocio de la misma 
| clase que el que viene ejerciendo el arren

datario. 
í Y en cuanto a los bienes del segundo 

lote, que están depositados en poder de 
j don'Rafael López del Moral Beltrán, apo

derado de la sociedad demandada, en el 
domicilio de la misma, donde podrán ser 

\ examinados por los licitadores. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles, por lo menos, 
se expide el presente en Madrid, a diez 
de febrero de mil novecientos setenta y 
o c h o — E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A—12.648) 

(A.—12.588) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
^ E D I C T O 

°do í ° S é G u e i b e n z u Romano, Magistra-
-juez accidental del Juzgado de pri-
ra instancia número ocho de los de 

*sta capital. 
c i 0

 S a b e r : Que en los autos de jui-
ejecutivos sepiiiHrx: pn pctp Tiizearío 1 ejecutivos seguidos en este Juzgado 

cuatr - , n u m e r o s e t e c ien tos cincuenta y 
b aJo ei 

0 de mil novecientos setenta y seis, a j n

 w 1 1 1 , 1 uuvecienios seienia y ¡seis, 
C O n t r " c i a d e don Felipe López López, 
c i n o

 3 d ° n luán José Bueno Bermejo, ve-
Públi M a d r i d , se ha acordado sacar a 
el t i

 C a subasta, por primera vez y por 
j P ° de su tasación lo siguiente: 

rrier» a c ° n d i c i ° n a d o r de aire marca "Ca-
y « Que no funciona. 

d e ^ a mesa de despacho y tres sillones 
TJ °gal tapizados en rojo. 

p 0 r t a s

a c afetera marca "Gaggia", de dos 

man?*? m e s a s de bar, redondas, de ta-
¿ ba)'o. 

c i 0 p ^ Q 1 0 C H O tanquetas tapizadas en ter-
V a i ' 

setas' r a < ^ ° t o d o e n treinta y seis mil pe-

JUZGADO N U M E R O 14 
E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de 
primera instancia e instrucción núme
ro catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil doscientos setenta y uno de mil no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
"Richard Gans S. A . " , contra José P i -

y se advierte a Jos licitado- nar López, sobre reclamación de^ canti 

d e a u í a s u b a s t a tendrá lugar en la Sala 
de m

 l e n c i a de este Juzgado el día nueve 
su m g - Z o P r óximo, a las once horas de 
ro„ ''ana. v CP cxA\j\prtí> a lnc liritaHo-
b e r a n

V U e P a r a tomar parte en ella de- dad, en los que por providencia de esta 
Por c - C O n s i § r i a r , cuando menos, el diez 
tur a s

 l e n t o d e l t i p 0 ' n o admitiéndose pos
tes ( j ^ U e n o cubran las dos terceras par-

^cerTe m i S m ° 
podrá y que el remate 

¿ a T a c a ] i d a d d e ceder, 
rnii n

 e n Madrid, a seis de febrero de 
c r e t a . ° V e c i e n t o s setenta v ocho—El Se 
<ie .7° (Firmado). — El Magistrado-Jue; 

Prim e r a instancia accidental (Firmado). 
(A.—12.581) 

JUZGADO N U M E R O 13 

D 0 n s . EDICTO 
J U e z

a " t l a § o Bazarra Diego, Magistrado-
de i e Primera instancia número trece 
H a

 J 0 S de esta capital. 
^arzó 5 0 s a b e r : Que el día veintinueve de 
C e l e b r a r ^ r y ftora d e las once se 
Íü2g a c l

 a e a la Sala audiencia de este 
M o l i n a ' ! l t 0 e n la calle de María de 
€n p d b , ] i

n u m e r o cuarenta y dos, la venta 
los a u t 0

C a

1

y . t e r ? e r a subasta, acordada en 
c ¡ e nto s n ) u i c i ° ejecutivo número ocho-
t o s s e t e n ? V e n t a y riueve de mil novecien-
§ad0 a . a y cinco, seguidos en este Juz-
P r € S e n t a í s t a n c i a de "Ccintra, S. A . " , re-
b ac a r M l p o r l a Procurador señora A l -
m i c i l i a d a ' c o n t r a "Mofel, S. A . " , do-
^de, n ¿ e n Málaga, calle de Santa Ma-
pdo's a

 r

]

n e T O tres, de los bienes embar-
e s ind e n t i d a d demandada, mediante 
Lot e ^ ? e n d i e n t e s , siguientes: 

S ° . d e l w r^^ r o , : . L ° s derechos de traspa-

M 

_t iÂ_ ; v - l u ; L ° s 
Salle d e c d c d i c a d o a oficinas, sito en la 

álasa „ i a n t a Matilde, número tres, de 
fel . S".'A

qMe ' ! e v a € n arrendamiento " M o 
lote se ' S m s u j e c i ó n a tipo. 

e , éct r i C a ! í " d o : .y_na máquina de escribir 
Üna m á Q u

m a r c a " D aro" , modelo Optima; 
. 0 l y r n p i a . . ¡ n a e l e c t r i c a divisuma, marca 
í C s cairvn ' u n a r chivador metálico, con 
2? meSfoA m a r C a "A- F " ; u n a r c b i v a -^°neo"- C o n cuatro cajones, marca 
i t á l i c a ' U n a m e s a d e despacho " A . F . ' \ 
C a)one s. ' C o n tablero de cristal, con cinco 
C o m P u e ' u n despacho " A . F ." , completo, 

3 d e teléf m e s a ' s i l l o n ' d o s s i l l a s ' m e " 
tir n ° ' t o d o metálico; sin su je-

fecha he acordado sacar a pública subas 
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día quince 
de marzo de mil novecientos setenta y 
ocho, en la Sala audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. * 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. —Una máquina marca "Heidelberg", 

de imprimir, eléctrica, con motor acom
pañado, de uno y medio HP, trescientas 
mil pesetas. 

2. —TJn comodín de madera y diversos 
tipos y material de imprenta, veinte mil 
pesetas. 

Total: Trescientas veinte mil pesetas. 
E l presente se expide Dará que tenga 

lugar su publicación en el B O L E T Í N O I I -

C T A L de la provincia de Madrid, con la 
debida antelación al día de celebración 
de la subasta. 

Dado en Madrid, a ocho de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de prime
ra instancia (Firmado), .^-o-r» 

(A.— 12.5o7) 

sa 
ció 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 

primera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número mil ciento 
cuarenta y ocho de mil novecientos se
tenta y seis, a instancia de don David 
Badía Montserrat, contra don Rafael 
Onieva Ariza, sobre ejecutivo, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta por segun-

mesa del Juzgado, una can- ! da vez y término de veinte días los bie-
tipo n i ° .superior al diez por ciento j nes que más abajo se reseñaran, sena-

Ia* Qe cien? S , i " v i ó P a r a l a segunda subas- lándose para la celebración de la misma 
, r a el " 0 d ° c e mil quinientas pesetas ' las once horas del día cuatro de abril en 

: la Sala audiencia de este Juzgado, con 

a t ip 0 ' L V J U U meianco; sin suj 
Q ü e

a d v i ^ t e : 

¡i b e r á n en . t 0 r n a r Parte en la subasta 
?° r e s , en i l g n a r Previamente los licita-
de] 
ta 
„ ej n r

- w 1 1 1 1 1 quinientas pesei 
55¿UJ S i e n t e s 6 y 1 3 ^ d n C U e n t a 5 ' 1 Q DP»-> 7W I L c l í> cincuenta pesetas que 
b 0 l * n o V S e g u n d o l o t e -

l a s dos t a d m i t í r á postura que no cu-
n d i en t e

 c e r a s Partes del tipo corres-

las prevenciones siguientes: 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo, con la rebaja del veinticinco por 

ciento. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Ha sido valorado pericialmente en la 
suma de nueve millones setecientas se
senta mil pesetas. 

Se hace saber a los licitadores que de
berán aceptar las condiciones de la re
gla octava del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria. 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso cuarto, situado en la planta ter

cera, que es la quinta; se computa la 
planta de semisótano, de la casa número 
noventa y cuatro de la calle de Zurbano, 
de esta capital. Tiene dos entradas, la 
principal, que se abre al rellano del as
censor y escalera principal, y la de acce
so del servicio, con escalera, y monta
cargas; dos patios, uno central y el otro 
el lateral Norte. Esta vivienda ocupa una 
superficie, aproximada, de 336,50 metros 
cuadrados, con. cincuenta decímetros, 
también cuadrados (trescientas treinta y 
seis metros cuadrados con cincuenta de
címetros, también cuadrados). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número diez de esta capital, finca nú
mero veinticinco mil seiscientos noventa 
y dos, tomo mil cinco-m, setecientos cin
cuenta y cinco de la segunda sección, fo
lio treinta y ocho. 

Dado en Madrid, a siete de febrero de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—12.589) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número .quince 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número mil qui
nientos sesenta y cuatro de mil novecien
tos setenta y seis, a instancia de "Alcani, 
Sociedad Anónima", contra don Arturo 
Morales García, sobre ejecutivo; en los 
que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar • a pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día siete de marzo 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de ciento cincuenta mil pese
tas, precio en que fueron valorados los 
bienes. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina de planos, marca "Ro-

talice", funcionando. 
Una máquina fotocopiadora "T. M . " . 
Dado en Madrid, a nueve de febrero 

de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( A . — 1 2 . 5 8 0 ) 

JUZGADO N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente que 

se tramita en este Juzgado con el núme
ro novecientos cuarenta y nueve de mil 
novecientos setenta y siete, sobre decla
ración del estado legal de suspensión de 
pagos de la entidad "Desguaces y Re
cuperaciones del Norte, Sociedad Anó
nima" (DEGUINOSA), domiciliada en 
Madrid, se ha dispuesto con esta fecha 
que, por no haberse aprobado el conve
nio presentado por ¡a deudora en la an
terior, se convoque a nueva Junta gene

ral de acreedores, señalando para que la 
misma tenga lugar la hora de dieciséis 
del día quince de marzo próximo, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado. Se 
hace saber que hasta dicho día estarán 
en Secretaría a disposición de los mismos 
o sus representantes, el informe de los 
interventores, las relaciones del activo, del 
pasivo y de los créditos que tienen de
recho de abstención, la memoria, el ba
lance y la proposición de convenio pre
sentada por la deudora, para que puedan 
obtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Y para dar la publicidad debida a dicho 
acuerdo, se libra el presente. 

Dado en Madrid, a primero de febre
ro de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.609) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que por 

providencia de este día dictada por este 
Juzgado, se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de 
pagos del comerciante individual don 
José Luis Cosano García, mayor de edad, 
casado, impresor, con domicilio en M a 
drid, calle Canillas, número cuarenta, que 
dedica su actividad mercantil a la ex
plotación de la imprenta "Cosano", con 
establecimiento abierto en esta capital, 
calle de la Palma, número once, habién
dose acordado queden intervenidas todas 
las operaciones del suspenso, y cuyo ex
pediente ha sido registrado con el núme
ro ciento treinta y cuatro de mil nove
cientos setenta y ocho. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Dado en Madrid, a nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—12.578) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado número dieciocho de los 
de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente número 
mil doscientos noventa y nueve de mil 
novecientos setenta y siete-B, a instancia 
de don César Marne Prieto y doña María 
del Carmen Marne Trapero, mayores de 
edad y vecinos de esta capital, con do
micilio en calle Vicente Espine], núme
ro dos, tercero, y calle Los Urquiza, nú
mero trece, respectivamente, sobre decla
ración de herederos abintestato de doña 
Saturnina Marne Prieto, hija de Servan
do y Casilda, natural de Madrid, de don
de era vecina, fallecida en dicha capital 
en estado de soltera el día dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, 
sin otorgar testamento; en cuyo expe
diente se ha dictado providencia con esta 
fecha ordenando expedir el presente edic
to, por el que se anuncia su muerte sin 
testar y se convoca a quienes se crean 
con derecho a su herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días, a partir de la pu
blicación del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, acreditando su 
grado de parentesco con la finada, y pre
viniéndoles que transcurrido dicho térmi
no sin verificarlo les parará el perjuicio 
a que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.584) 

P A M P L O N A 
EDICTO 

Don Andrés Fernández Salinas, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
dos de Pamplona. 
Hago saber: Que a las doce horas del 

día veintisiete de marzo de mil novecien-
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tos setenta y ocho, tendrá lugar en este 
Juzgado y simultáneamente en el que co
rresponda de Madrid, la venta en pública 
subasta por primera vez, de los siguientes 
bienes que obran en la relación adjunta. 

Los expresados bienes se hallan depo
sitados en "Socaltra Española, S. A . " (don 
Jean Fariol Tonnety, con domicilio en Ge
neral Martínez Campos, once, segundo, y 
fueron embargados a "Socaltra Española, 
Sociedad Anónima" en juicio ejecutivo nú
mero cuatrocientos cincuenta y uno-B de 
mil novecientos setenta y cinco, seguido 
por "Papelera Navarra", y se hace cons
tar: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los lidiadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
valor de la tasación que sirve de tipo a 
esta subasta. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
valor de quinientas ochenta y tres mil 
ochocientas pesetas. 

Dado en Pamplona, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 
Don Juan Bautista Poncela Montes, Se^ 

cretario del Juzgado de primera instan
cia número dos de Pamplona y su par
tido. 
Doy fe: Que en autos de juicio ejecuti

vo número cuatrocientos cincuenta y uno-B 
de mil novecientos setenta y cinco, se 
practicó el embargo de los siguientes 
bienes: 

Asociación de Peritos Tasadores Judiciales 
de Madrid 

Don Raimundo San Martín Peñacoba, 
Perito Tasador Judicial de la Administra 
ción de Justicia, autorizado, con carnet 
número uno, al corriente en el pago de la 
Contribución Industrial, designado como 
Perito en los autos ejecutivos, exhorto 
procedente del Juzgado número dos de 
Pamplona, número setecientos setenta 3 
ocho de mil novecientos setenta y siete 
instados por el Procurador de los Tribu
nales de este ilustre Colegio don José Ma 
nuel de Dorremochea Aramburu, que ac 
túa en dichos autos en nombre y repre
sentación de "Papelera Española, Socie
dad Anónima", contra "Socaltra Españo 
la, S. A . " , en reclamación de cantidad 
cuyo perito presta el siguiente informe-
tasación: 

Juzgado de primera instancia número 
quince. 

Un archivador fichero marca "Monthis-
pan", 2.000 pesetas. 

Tres archivadores fichero marca "Ro
neo", 6.000 pesetas. 

Cinco archivadores auxiliares marca 
"Roneo", con cubierta en embero, 10.000 
pesetas. 

Un archivador de planos marca "Plaus-
tore P-3", 2.000 pesetas. 

Un archivador fichero de 3.000 placas, 
marca "Reprogran-E", 2.000 pesetas. 

Un armario metálico con cinco estan
tes, marca "Roneo", número 198/45/A, 
2.000 pesetas. 

Un armario metálico con un estante, 
marca "Roneo", número 198/45/A, 2.000 
pesetas. 

Tres armarios metálicos marca "Roneo" 
número 198/45/A, 6.000 pesetas. 

Un armario metálico marca Roneo, nú
mero 198'45/30/32, 2.000 pesetas. 

Dos armarios metálicos marca "Roneo", 
número 198/125, 4.000 pesetas. 

Seis bateas máquinas direcciones, mar
ca Madrid" (II-AX-gris), 6.000 pesetas. 

Seis baúles, 6.000 pesetas. 
Tres butacas marca "Ninive" (BU-120) 

6.000 pesetas. " 
Seis butacas marca " A . M . " (Barajas) 

12.000 pesetas. 
Nueve mesas conjuntos en " L " , seis con 

cristal y tres con fórmica, marca "Ro
neo", 18.000 pesetas. 

Tres conjuntos vitrina con cristal y bor
des, marca "Roneo", 9.000 pesetas. 

Un conjunto vitrina con cristales y puer 
tas corredera, marca "Largacha", 3.000 
pesetas. 

Dos cuadros marca "Ninive" (Gómez 
Marco), 8.000 pesetas. 
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Un cuadro de Planning, marca "Hiha-
sa" (192/12 por 12), 4.000 pesetas. 

Una cubierta con cristales para mesa, 
marca "Roneo" (L), 3.000 pesetas. 

Una estantería DIN, simple, con fondo 
de chapa, 2.000 pesetas. 

Cuatro lámparas sobremesa, marca "Ro
neo" (Boomeral-200), 6.000 pesetas. 

Dos lámparas sobremesa, marca "Ro
neo" (Mini-Arma, en negro), 3.000 pe
setas. 

Tres lámparas sobremesa, marca "Nini
ve" (Decanato), 4.500 pesetas. 

Una lámpara marca " A . Hipóla", 1.500 
pesetas. 

Una lámpara de pie marca "Ninive" 
(Decanato), 1.500 pesetas. 

Una librería de madera de nogal marca 
"Ninive", de 3,70 metros, 8.000 pesetas. 

Una librería de madera de nogal mar
ca "Ninive", de 1,70 metros, 6.000 pe
setas. 

Una librería metálica marca "Roneo-
P3H, 8.000 pesetas. 

Una máquina calculadora, eléctrica, 
marca "Olivetti", Logos-27-2, 22.000 pe
setas. 

Una máquina calculadora, eléctrica, 
marca "Olympia", AE-3 , 22.000 pesetas. 

'Una máquina calculadora, electrónica, 
marca "Olympia", YBP-400, 22.000 pe
setas. 

Una máquina calculadora, electrónica, 
marca "Olympia", CP-140, 22.000 pesetas. 

Una máquina calculadora, manual, res-
ti-suma, marca "Olivetti", 6.000 pesetas. 

Una máquina calculadora, m a n u a l , 
marca "O. Dhner", 6.000 pesetas! 

Una máquina contable marca "Olivetti", 
P-603, 6.000 pesetas. 

Una máquina encuadernadora marca 
"Apeco". 4.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, eléctrica, mar
ca "I. B. M . " , Executive, 14.000 pesetas. 

Tres máquinas de escribir, eléctricas, 
marca "Olympia", SGE-50, 42.000 pe
setas. 

Una máquina de escribir, eléctrica, mar
ca "Olympia", SGE-51, 14.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, eléctrica, mar
ca "I. B. M . " , Exec. 16, 14.000 pesetas. 

Una máquina de escribir, manual, mar
ca "Olympia", SG-3N, 3.000 pesetas. 

Una máquina fotocopiadora marca "Ag-
fa-GevaertX10-93-80", 12.000 pesetas. 

Una máquina grabadora, eléctrica, mar
ca "Maipa", ES-OI 202'M, 16.000 pesetas. 

Una máquina de imprimir marca "Sogi-
grás", 780.021, 12.000 pesetas. 

Una máquina de rebordear marca "Te
sa", 8.000 pesetas. 

Nueve mesas de madera, varias medidas, 
marca "Ninive", 18.000 pesetas. 

Dos mesas de madera de nogal, tapizado 
en cuero verde, marca "Granada", 12.000 
pesetas. 

Cuatro mesas metálicas marca "Roneo", 
2304, 12.000 pesetas. 

Una mesa metálica marca "Roneo", 
2303, 3.000 pesetas. 

Una mesa metálica con tres cajones 
marca "Largacha", 3.000 pesetas. 

Nueve mesas metálicas marca "Roneo", 
2304, 27.000 pesetas. 

Una mesa de máquina, metálica, marca 
"Roneo Involca", 600 pesetas. 

Una mesa de teléfonos, metálica, marca 
"Largacha", 600 pesetas. 

Dos muebles de acero-nogal marca " N i 
nive" (Proción), 3.000 pesetas. 

Una nevera frigorífico marca "Linde", 
LHT-1400, 6.000 pesetas. 

Siete papeleras de suelo, metálicas, 
marca "Roneo", 700 pesetas. 

Una papelera de suelo, metálica, mar
ca " E . C. I " , 100 pesetas. 

Tres paragüeros, 300 pesetas. 
Veinte sillas marca "Roneo", varios mo

delos, 10.000 pesetas. 
Dos sillas marca "Ninive", modelo K i l -

ta, 1.000 pesetas. 
Una silla marca "Roneo", modelo Eu-

rop. SS, 500 pesetas. 
Una silla marca "Largacha", modelo 

Skas, en color azul, 500 pesetas. 
Tres sillas marca "Roneo", modelo Eu-

rop-SS, 1.500 pesetas. 
Dos sillones marca "Roneo", 3.000 pe

setas. 
Cinco sillones marca 

modelos, 7.500 pesetas. 
Cinco sillones marca 

modelos, 7.500 pesetas. 
Doce sillones marca 

(R-200), 18.000 pesetas. 

Seis sillones marca "Roneo", mod. Diño, 
9.000 pesetas. 

Nueve sillones marca "Granada Ind.", 
tipo inglés, 13.500 pesetas. 

Un sofá de tres plazas en negro, marca 
"Ninive", 6.000 pesetas. 

Dos tableros de dibujo marca "Lupela", 
200-F, 6.000 pesetas. 

Dos tableros de dibujo marca "Oidor", 
M-20, 6.000 pesetas. 

Tres taburetes de dibujo marca "Eu-
rop", 1.500 pesetas. 

Un Télex impresor marca " H . O. W i l -
mer" (Lorenz), 16.000 pesetas. 

Un ventilador marca "Philips", modelo 
HR-3102, 1.500 pesetas. 

Total 583.800 pesetas. 
Importa el anterior informe tasación las 

expresadas quinientas ochenta y tres mil 
ochocientas pesetas, según mi leal saber 
y entender y prudencialmente (s. e. u o.). 

Madrid, enero de 1978. 
Lo testimoniado concuerda bien y fiel

mente con su original, y para que conste 

di* 
dentro del término de d i e z ^ a * a r t o s % u e 

cho Juzgado a responder a los.L S Q U E 

le resultan y constituirse en pn¡» 
le ha sido decretada. ¿59) 

Pedro Moreno Valenzuela, d e ^ M a 
ta años de edad, hijo de Diego y ^ ¿ e 

ría Antonia 
; edaa, ni o u c - , j 
¡a. natural de U b e d a a e n 

encuen
de 
aén 

casado, y domiciliado jB&j* 
te en la calle Acceso 
Hortaleza, núm. 2, piso - _ 
cha, de Madrid, y cuyo actual. v 
se desconoce, procesado 

a la Estación^ 
se gundo, de: 

OnOCe, prot-caauu — ' m - * 
da por el Juzgado de n*¡¡*£ ?31 ¿' 

:on el n u ' n e r ° m«are-
~ í o d e e s t a ? s ' d S > e 

cera dentro del término de diez ..¡¿0 
dicho Juzgado, al objeto de ser 
a prisión. ,g 869) 

JUZGADO NUMERO 3 
itural de ^ Sáez Criado (Antonio), n a - d e Ricar"-' 

expiao y nrmo ei presente en ramplona, 1 darrama, hijo de Valentín ^ m a r ¡ o '-n S' 
a treinta y uno de enero de mil nove- Jornalero, procesado en el r ej 
cientos setenta y ocho, 
mado) 

El Secretario (Fir- truído bajo el num. 89 de 1* del 
delito de hurto, comparecerá oc: ¿ e 

trfrmitift diez días ante el J»** - el (A.—12.583) término de diez días 
de Maai 

fin de ser reducido a prisión, 
instrucción núm. di'"Madrid, h a 

de di-

Requisitorias sido decretada por auto fecha 
ciembre último de la Audienc«.__ g : ( M 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 1 
Por la presente se dejan^ sin., efecto y 

anulan las requisitorias que llamando al 
procesado José María Galán Dura, natu
ral de Badajoz, hijo de Vicente y de Jo
sefa, de diecisiete años de edad, soltero, 
repartidor, vecino de Madrid, en el su
mario número 137 de 1976 por robo, 
del Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Madrid, fueron publicadas en el "Boletín 
Oficial dal Estado" núm. 167, de fecha 
14 de julio de 1977, y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid núm. 154, 
de fecha 30 de junio de 1977j dejándose! 
igualmente, sin efecto las órdenes circu
ladas para la búsqueda y captura de 
aquél. 

(B.—368) 

Muñoz Marín (Julio Bartolomé), de 
cuarenta y cuatro años, de estado sol
tero, de profesión constructor, hijo de 
Bartolomé y de Julia, natural de Alcan
tarilla (Murcia), domiciliado últimamente 
en Torrevieja (La Mata), edificio Madrid, 
apartamento 14, procesado por el delito 

¡ de estafa en causa núm. 115 de 1977-JF, 
¡ comparecerá dentro del término de quin-
j ce días ante el Juzgado de instrucción 

número 1, con el fin de ser constituido 
en prisión. 

(G. C—780) (B.—1.156) 

Rodríguez Salcedo ( A n d r e s ) ¿ i i o de Pa* 
•is años, soltero, electricista, nj ^ n o , 

ULO y de Mercedes, natural ae G ( - m e Z , 
domiciliado en el Tejar de. L U Í ^ & N 

número 27, bajo procesado ^ 
sumario num. 30 de Vfii* a n te ei 
dentro del término de diez día» ^ e S t a 

Juzgado de instrucción n u f n / i r ¡ d o a P r l ' 
capital, con objeto de ser reouo 
sión, decretada en dicha c a U S

(

d ¿ _ - 8 7 l ) 

JUZGADO N U M E R O l 5

d ¡ e d s ¡ e t e 
Anes Alvarado (Manuel), de; p f 0 . 

años, de estado soltero, no c v ¡ c t 0 . 
fesión, hijo de Rafael y de ^ a

i a d o úl-
ria, natural de Cáceres, dorniie ^ r 

timamente en Barcelona, P r ° d e 1977, 
esté Juzgado en causa núm. ~ ^Q ¿\cz 
comparecerá dentro del terrni' ¡ o f l nú-
días ante el Juzgado de l n S t r

c t í m j r S e en 
mero 15, con el fin de c o ^ 1 1

 a Uto 
prisión, que le ha sido decretaaa 
de 17 de marzo de 1977. 1 06̂ ) 

JUZGADO N U M E R O 21 ^ 
Don José Antonio Jiménez Ai i n ú m e -

Magistrado-Juez de instrucciu 
ro 21 de Madrid. ilam0 

Por la presente requisitoria _C1. ' e n I> 
y emplazo a Michel ^n'nfg\i titula 
verpool (Inglaterra) el 30-/- 1* ' d i d o

 e 

del pasaporte núm. 594.602. e*P en 
12-12-1973 en Londres, c pn d o n \ l a t e r r a ) , 
145, King's Londres S W 6 U ^ n c f 

tenerlo así aocrdado en^ a fin ¿e 
con-por expresadas, seguidas por esta ^ 

dentro del término de diez 
tados desde el siguiente de eSte 

presente, comparezca a n ^ i 

dimieniu. \-_ -
11 de 197£P.)_ 9 8 0 ) (B. 

"Ninive", varios 

"Roneo", varios 

'Rafael Gonzalo" I 

González Echevarría (José Luis), de 
cincuenta años hijo de Fidel y de Teó
fila, natural de Madrid, cuyo último do
micilio se desconoce, procesado por robo 
en causa núm. 10 de 1978, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 1, con el fin 
de constituirse en prisión, que le ha sido 
decretada en la citada causa. 

(B.—658) 

JUZGADO N U M E R O 2 
Albarrán Benito (David), natural y ve

cino de Madrid, de dieciocho años de 
edad, hijo de María Teresa, soltero, jor
nalero, vecino de Madrid, con domicilio 
en la calle de Boada, núm. 2, procesado 
en el sumario que se tramita en el Juz
gado de instrucción núm. 2 de Madrid 
con el núm. 189 de 1977, por presuntos 
delitos de robo y otros, comparecerá 

que dentro oei ienui«« — - . n U 

de el siguiente < 
ción de la presente, comp--
Juzgado, sito en la calle dei ^ & 
Castaños, núm. 1, con objeto <g i l ¡ge l lcu* 
el presente procedimiento, 
preparatorias núm 

(G. C—1.426) 
Alfaro Gir a l t ' 

Don José Antonio Jiménez A flü0ie-
, Magistrado-Juez de mstrucu 

ro 21 de Madrid. \\¿rfi° 
Por la presente requisitoria ci • ^ 

y emplazo a Justo Bueno ¿f*f¿ 
demás circunstancias, P A R A A E I

 d c n tTO á e , 
a fin de quf c° d e S de c l 

término d * días, contados 
siguiente 

cilio se ignoran, a nn ^ ^ - d e 

Je diez días, contados 
. de la publicaciónjdeg J . t 0 ? 

te, comparezca ante esteJuzg 
núm-

l . 
la calle del General C a s t a ñ o ^ ^ ^ 
con objeto de notificarle el au ^ e 

cesamiento y ser reducido a 
sumario num. 

11 de 1978-B. 
(G. C—1.561) 

1.065) 

Gir** 
Don José Antonio P ^ ^ n ^ 

Magistrado-Juez 
ro 21 de Madrid. 
p o r - ¡ a presente ^ ^ 0 , 

y emplazo a Jesús Pérez u n c 
ciocho años d ^ e d ^ d % a

S ° 0

t ; q u ; r a en la localidad de Mataporque 
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de ¿ ° n . f e c h a 2 de marzo de 1959, hijo 
Parecer y d e F l o r e n t i n a , y Que> a l 

c0nocid S e , e n c u e n t r a en América, en des
de] t é r °. d o r n i c i l i o , a fin de que dentro 
de e i de diez días, contados des
ásente U l C n t e d e l a Publicación de la 
sito e n / C o r n P a r e z c a ante este Juzgado, 
mer0 1 ° a l l e d e l General Castaños, nú-
ligencja' ° ° n o b ) e t o de emplazarle, en di-
l977.p

b Preparatorias número 23 de 
(r 

• C—1.562) (B.—1.066) 

Mate ^ n t o n i o Jiménez Alfaro Giralt, 
ro •)̂  j d 0 - J u e z de instrucción núme-
„ ¿ l de Madrid. 
"Or ] a 

y empi! P r e s e n t e requisitoria cito, llamo 
Qahiral rf° a F r a n c i s c o Guillen García, 
d e losé P a l m a d e l R Í 0 (Córdoba), hijo 
de 6 ( j a , y de Carmen, de veintitrés años 
«t¿j ° ' e ectricista, y con domicilio ha
de jj e n . la calle de Viñeta, número 2, 
d e lesio Barcelona), por el delito 

l e s ; a fin de que dentro del tér-^Ho d J ' " U C 4 u e u e n u i u u c i i c i -
§ ü ient e

e

d

 2 d í a s « contados desde el si-
c om P a r

 e Ja publicación de la presente, 
call e d e l

Z C a a n t e este Juzgado, sito en la 
Seto i G e nera l Castaños, núm. 1, con 
^en^ fr>°- r ' e e n e^ Presente procedi-
r ° 12 J D l n 'gencias preparatorias núme-

ÍG P

d e 1 978-P.) 
1-563) (B.—1.067) 

°N JOSP A 
M a g i s t Antonio Jiménez Alfaro Giralt, 
ro oí ^do-Juez de instrucción núme-
Por i d e M a d " d -

^ e mPlaz P r e s e n t e requisitoria cito, llamo 
^yos ( j e

0 a Francisco Baena Domínguez, 
e ' ^omicir 1 3 5 d a t o s s e ignoran, así como 
t r ° del i- 1- 0 y P a radero, a fin de que den
ude e] . m i n o de diez días, contados 

P r e S e n f

S l g U Í e n t e d e l a publicación de 
N o , ¿j! e> comparezca ante este Juz-

S* núm T l a c a l , e del General Casta-
a u t o de C o n O D J e t o de notificarle el 
p risió n

 P r o c e s a m i e n t o y ser reducido a 
ÍG' p C n S u m a r i o núm. 11 de 1978-B. 

' ^ 1 . 5 6 4 ) (B.—1.068) 

*n v ^ 0 1 ^ D E L C A M P O 
? S U l r iar i t U d d e h a b e r l o así acordado en 
i ° n el r,,? q u e s e sigue en este Juzgado 
? p r esen í m - 4 9 de 1977, por robo, por 
N y M Í * ' 6

 l l a m a 3 J ° S é T r Ü 1 ° F Í g U e ' 
M y de pi" 6 - 2 C a m P ° s - h i Jo de Fede-
t a d . srvH„ í s a ' de diecinueve años de t ' so]ip "» u c diecinueve anos ue 
b 8* 1*. c n n J e s t u d ian t e , natural de Car-
t n Ham? d o m ¡ c i l i o en Madrid, calle de 
oyen te 6 - I a C r u z ' n u m - l l > y a c " 
v c°mna 6 n f o r a d o paradero, para 
ri^o d 2 0 3 a n t e e s t e Juzgado en el 
en l a ración • d í a s ' a fin d e recibirle 

h p r i s i ó n

 l n d a g a t o r i a y ser ingresado 

(G •381) (B.—872) 

r E n virt H

V I T 0 R I A 

I'° de u r l d e lo acordado en el suma-
1 do p o f n c i a Que arriba se indica, se-
s ¡

n§el G a r c ' 6 5 » 3 ^ y receptación, contra 
cí e í e c tn i 3 a r r i o s y cinco más, se deja 
ft?0i,iCülnAa r eQuisitoria referente a di-
J ^ o d e

P a d

9 ° ' i nteresad : 

'0nes> 977 en las Dresentes actúa-
interesada por fecha 31 de 

•1.425) (B.—981) 

Citaciones 
d e r e c h 0

a p * r c t h l n ' i e n t 0 s procedentes en 
°es 0 Trih C l t a y ^P^za Por los Jue-
S°nas q u e a l e s resPectivos a las per-
pQra q i

 G c°ntinuación se expresan, 
Señola a

 COmParezcan el día aue se 
%hlicacióCOyar desde la fccha de la 

Jc° ofirA e l anuncio en este perió-
il l a leu ltCOn arreSl° a l artículo 173 
l ¿el r -f- EnÍuiciamiento Criminal, 
^ de A,_° • g o d e Justicia Militar y 63 

arina. 

losé Vi A R A N ' U E Z 

^ s t r i J ^ J " 1 6 Z a nater Ferrer, Juez 
tido, S t r u c c i ó n de Aranjuez y su par-

• ^ace 
l f c n d i f c : . Q u e en este Juzgado se 
«n ' Por i l S Previas núm. 394 de 
lo 7

a , c e identJ n 5 r u d e n c i a ' lesiones y daños 
t é / 7 en e ] £ . £ e tráfico, ocurrido el 30-6-
© ^ o d e S e t r o 4 9 ' 9 0 0 de la CN-III, 
h? n de Lu,,IlareJo de Salvanés, en co-
M ^ l a de A ? l o s "Mercedes"-250, ma-

6 9 l - l 4 8 ° r r a 1 9 - 8 8 4 ' y "Seat"-124, 
P°r el presente se llama a los 

ocupantes del coche "Mercedes", Jesús 
Moreno Manzaneque y María Ignacia 
Hoppichler, último domicilio en Ando
rra, para su comparecencia ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, 
a fin de recibirles declaración, con ofre
cimiento de acciones, inspeccionar asis
tencia facultativa y conocer valoración 
daños de su automóvil, haciéndoles por 
el presente, al propio tiempo, ofrecimien
to de acciones del artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

(G. C.-1.510) (B.-1.003) 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
En virtud de las diligencias previas 

que se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 271 de 1978, por muerte vio
lenta en accidente de circulación el día 
27 de enero pasado, en el kilómetro 28 
de Ta carretera de Madrid-Barcelona N-II, 
de María Luz Amador Silva, nacida en 
Jaigalpa (Nicaragua) el día 11 de mayo 
de 1952, soltera, camarera, que tenía su 
domicilio en esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su calle de Dulcinea, núm. 9, 
pensión "Peninsular", por medio del 
presente se cita y llama a las personas 
que fueran sus familiares más allegados, 
para que dentro del término de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado para oír
las y hacerlas el ofrecimiento que deter
mina el artículo 109 de la ley de Enjui-
miento Criminal. 

(G. C—1.559) (B.—1.069) 

En virtud del sumario que se instruye 
bajo el núm. 90 de 1976, por robo a 
mano armada, lesiones y violación en el 
"Club Jarama", de Mejorada del Campo, 
el día 27 de octubre de 1976, por me
dio del presente se cita y llama a Josefa 
Jabato Tornavacas, nacida en Brozas (Cá-
ceres) el día 29 de mayo de 1958, hija 
de Eugenio y de Jacinta, soltera, cama
rera, y que tuvo su domicilio en Ma
drid, calle del Amparo, núm. 78. terce
ro G, para que dentro del término de 
diez días, contados a partir de 'a publi
cación del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado o participe por escrito su 
paradero, con el fin de oírla, ofrecerla el 
procedimiento conforme al artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal y 
la práctica de otras diligencias. 

(G. C—1.560) (B.—1.070) 

C O L M E N A R VIEJO 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción de esta Villa 
y su partido, en el sumario que se sigue 
en este Juzgado con el núm. 10 de 1978, 
antes diligencias previas número 949 de 
1977 por apropiación indebida por Juan 
Antonio González Hidalgo Cabezas, na
cido en Higueras Llera (Badajoz), hijo de 
Antonio y de Dolores, nacido el 9 de 
agosto de 1953, y últimamente domici
liado en la calle de Isabel Navarro nu
mero 4, de Madrid,- ha acordado publicar 
el presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, haciendo saber por me
dio del mismo a dicho Juan Antonio la 
conversión de las diligencias en dicho su
mario y al propio tiempo se llama, cita 
y emplaza al mismo para que dentro del 
término de diez días, siguientes a su pu
blicación, comparezca ante este Juzgado 
para ser oído sobre el hecho. 

(G. C—1.565) (B.—1.071) 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción de esta Villa 
y su partido, en el sumario num. 9 de 
1978, antes diligencias previas num. 976 
de 1977, por abandono de familia por 
Alejandra Hermosel Maqueda hija de 
Santos y de Encarna, natural de Valca-
rrota (Badajoz), casada, sus labores, do
miciliada últimamente en Alcobendas, 
calle de Navarra, núm. 4, segundo C, ha 
acordado publicar el presente edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
haciéndola saber por medio del mismo la 
conversión de las diligencias en el cita
do sumario, y llamándola al propio tiem
po para que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez días, si
guientes a. su publicación, a fin de ser 
oída sobre el hecho. 

(G. C.—1.566) (B.—1.072) 

V A L E N C I A DE A L C A N T A R A 
Por medio del presente, y en virtud de 

lo acordado en proveído dictado en la 

pieza de situación del sumario seguido en 
este Juzgado, bajo el núm. 7 de 1977, por 
delito contra la salud pública, contra 
Alvaro de Jesús Mota Oliveira y otros, 
se cita, llama y emplaza a Estrella de 
Fátima Mota Oliveira, subdita portugue
sa, mayor de edad, soltera, estudiante, 
que tuvo su residencia accidental en 
Madrid, paseo de Santa María de la Ca
beza, núm. 130, primero F, y actualmen
te en ignorado paradero, a fin de que 
dentro del término de diez días, conta
dos a partir de la publicación del pre
sente, ponga a disposición de este Juz
gado al procesado referido, quien ha in
cumplido la obligación "apud-acta" que 
tiene constituida, apercibiéndola que 
transcurrido aludido plazo sin verificarlo 
se procederá a adjudicar al Estado la 
cantidad de 150.000 pesetas, que consti
tuyó en su día como fianza para garan
tizar la libertad provisional de aquél. 

(G. C—1.427) (B—982) 

P U E R T O L L A N O 
Don Manuel Avello Casielles, Juez de 

Distrito de esta ciudad, en funciones 
de instrucción de la misma, por va
cante. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo la fe del Secretario que 
refrenda, se tramita pieza de responsabi
lidad civil, dimanante de la causa núme
ro 51 de 1973, por estafa, contra Juan 
Pérez García, vecino de Madrid, con do
micilio en la avenida de José Antonio, 
número 57, o Huerta de Castañeda, nú
mero 26, y en la misma se ha acordado 
publicar el presente edicto, para hacer 
saber a la esposa del citado procesado, 
Josefa Santamaría Pérez, que se desco
noce su domicilio, y a los efectos del ar
tículo 144 de la ley Hipotecaria, que se 
ha trabado embargo sobre las siguientes 
fincas, propiedad de su mentado esposo: 

Finca rústica de secano, parte abajo, 
la más próxima a la carretera que une 
Plasencia con el Barco de Avila, de una 
finca sembrada de higueras y viñedos, 
denominada " E l Cerro", al paraje de 
"Los Cerros", de extensión, aproximada, 
de 50 áreas. 

Finca rústica en secano, sembrada de 
cerezos, higueras, manzanos, denominada 
" E l Castañar del Moreno", al paraje de 
"Los Castañares", de cabida, aproxima
da, una hectárea. 

Dichas fincas se encuentran en el tér
mino municipal de Valdestillas del Va
lle (Cáceres). 

(B.—873) 

Juzgados Municipales 
C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a cantar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm. 1.025 de 1977, que se 
tramitan en el Juzgado municipal núme
ro 30 de Madrid, sobre daños en circu
lación, y en las que aparece como de
nunciante Adolfo Barrio Carbajo, que 
tuvo su domicilio en Madrid, y que ac
tualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se acordó citar a éste a fin de que 
a las diez treinta horas del día 8 de mar
zo comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado sito en la avenida de 
Monforte de Lemos, núm. 164, al objeto 
de asistir en el concento que se expresa 
a la celebración del oportuno juicio, con 
el apercibimiento de que debe hacerlo 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse 

(G. C—995) (B.—633) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm 1.517 de 1977, que se 
tramitan en el Juzgado municipal núme
ro 30 de Madrid, sobre daños, y en las 

que aparece como denunciado Emilio 
Villanueva Alonso, que tuvo su domici
lio en Madrid, y que actualmente se en
cuentra en ignorado paradero, se acordó 
citar a éste a fin de que a las diez trein
ta horas del día 8 de marzo comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la avenida de Monforte de Le
mos, núm. 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
ción del oportuno juicio, con el aperci
bimiento de que debe hacerlo provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—996) (B.—634) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.285 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre daños en colisión, y en 
las que aparece como denunciado Ale
jandro Ayuso Alonso, que tuvo su do
micilio en Madrid, y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se acor
dó citar a éste a fin de que a las diez 
treinta horas del día 8 de marzo compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la avenida de Monforte de 
temos, núm. 164, al objeto de asistir en 
el concepto que se expresa a la celebra
ción del oportuno juicio, con el aperci
bimiento de que debe hacerlo provisto 
de los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—997) (B.—635) 

En virtud de io acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.158 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre daños en colisión, y 
en las que aparece como denunciado Ma
nuel Escribano, que tuvo su domicilio en 
Madrid, y que actualmente en encuentra 
en ignorado paradero, se acordó citar a 
éste a fin de que a las diez treinta horas 
del día 8 de marzo comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, núme
ro 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—998) (B.—636) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas núm. 908 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal núm. 30 
de Madrid, sobre daños, y en las que 
aparece como denunciado Enrique Ram-
bal, que tuvo su domicilio en Madrid, y 
que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se acordó citar a éste a 
fin de que a las diez treinta horas del 
día 8 de marzo comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, núme
ro 164, al objeto de asistir en el concep
to que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los me
dios de prueba de que intente valerse.-

(G. C—999) (B.—637) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas núme
ro 31 de 1978, seguido por lesiones y 
daños, a instancia de Juan Mancera Man-
cera, cuyo domicilio se ignora, contra 
Julio del Fresno Palomo, por medio de 
la presente se cita al denunciante, para 
que el día 7 de marzo y hora de las diez 
treinta de su mañana comparezca ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, núme
ro 1, segundo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, debiendo 
comparecer asistido de todos los medios 
de prueba de que intente valerse para su 
defensa. 

(B.—855) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas núme
ro 742 de 1977, seguido por lesiones mor
dedura de perro al menor Luis Giménez 
Calderón, contra Jacques Marty, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, por 
medio de la presente se cita al mismo 
para que el día 7 de marzo y hora de 
las diez cuarenta y cinco de su ma-
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ñaña comparezca ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, núm. 1, segundo, 

celebración del correspondiente 
ció de faltas, debiendo comparecer asis
tido de todos los medios de prueba de 
que intente valerse Dará su defensa 

(B—974) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas núme
ro 1.433 de 1977, seguido por daños, a 
instancia de Julio García Guerrero, con
tra Antonio de Castro, cuyo domicilio 
se ignora, por medio de la presente se 
cita al denunciado para que el día 9 de 
marzo y hora de las diez treinta de su 
mañana comparezca ante la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, núm. 1, segundo, 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo comparecer asis
tido de todos los medios de prueba de 
que intente valerse para su defensa. 

(B.—856) 

En virtud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas núme
ro 1.574 de 1977, seguido por daños, a 
instancia de George L. Lippman, cuyo 
domicilio se ignora, así como datos per
sonales del mismo, contra Domingo Mu
ñoz, por medio de la presente se cita al 
denunciante para que el día 9 de marzo 
y hora de las diez quince de su mañana 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, núm. 1, segundo, a la cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas, debiendo comparecer asistido de to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse para su defensa. 

(B.—857) 

JUZGADO N U M E R O 32 
Por la presente se cita a José Marín 

Conejo, que nació el 25 de septiembre 
de 1941 en Zahino (Badajoz), hijo de 
José y de Felicidad, con domicilio últi
mamente en Villaviciosa, núm. 13, hoy 
en ignorado paradero, para que el día pri
mero de marzo y su hora de las doce 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Valle Inclán, 
número 18, posterior, a celebrar el jui
cio de faltas núm. 2.157 de 1977, como 
denunciado, haciéndole saber concurra 
provisto de los medios de prueba de que 
intente valerse 

(B.—859) 

Por la presente se cita a José Marín 
Conejo, que nació el 25 de septiembre 
de 1941, hijo de José y de Felicidad, na
tural de Zahino (Badajoz), sin profesión, 
soltero, con domicilio últimamente en 
Villaviciosa, núm. 13, hoy en ignorado 
paradero, para que el día primero de mar
zo y su hora de las doce comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Valle Inclán, núm. 18, pos
terior, a celebrar juicio de faltas núme 
ro 2.391 de 1977, como denunciado, ha
ciéndole saber concurra provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse 

(B.—860) 

N A v* A L C A R N E R O 
Por virtud de lo acordado en el juicio 

de faltas número 486 de 1977, sobre le 
siones y daños tráfico, por atestado de la 
Guardia Civil , se ha acordado citar al 
conductor denunciado Manuel Jiménez 
Santos, el que ha tenido su domicilio en 
Madrid, calle de Angosta de los Mance
bos, núm. 5, tercero, tres, hoy descono
cido, para que comparezca ante este Juz 
gado el día 28 de febrero y hora de las 
doce y treinta minutos de su mañana a 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas. 

(G. C—1.134) (B.—760) 

En el juicio de faltas número 347 de 
1977, sobre lesiones, se ha acordado citar 
al denunciado Tomás Huerta Villagrasa 
en ignorado domicilio, para que compa
rezca ante este Juzgado el día 7 de mar
zo, a las diez cincuenta y cinco horas 
a la celebración de dicho juicio. 

(G. C—1.380) (B.—866) 

ALCORCON 
El señor Juez de Distrito de esta po

blación, en providencia dictada en vir 
tud de denuncia de lesiones y daños en 

colisión, ha mandado convocar al señor \ de que el día 8 de marzo, a las once 
quince horas, comparezca en este Juzga
do a celebrar el juicio indicado, debien
do verificarlo acompañado de las prue
bas de que intente valerse. 

(G. C—760) (B.—548) 

Fiscal de Distrito y citar a Manuel Joa
quín Transmontano Neves y esposa, 
Francisca Bonito Núñez, rúa de Santo 
Amaro, núm. 6, Castelo de Vide (Portu
gal), que se encuentran en ignorado pa
radero, para que comparezcan, con las 
pruebas que tengan, a celebrar juicio ver
bal de faltas en la Sala de audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Infantas, núm. 19, el día 6 de marzo y 
hora de las once, con el apercibimiento a 
las partes y testigos de que si no con
curriesen ni alegasen justa causa para de
jar de hacerlo podrá imponérseles multa 
de una a 100 pesetas. 

(G. C—934) (B.—652) 

COLLADO V I L L A L B A 
Por tenerlo así acordado en el juicio 

de faltas núm. 71 de 1977, que pende 
en este Juzgado por daños y lesiones en 
accidente de tráfico, ocurrido el 29 de ju
lio de 1976, en los kilómetros 18 y 19 
de la carretera Madrid-La Coruña, se cita 
por el presente a María del Carmen H i 
dalgo, ipara que dentro del plazo de los 
cinco días a la publicación de la presen 
te comparezca ante este Juzgado de Dis
trito, sito en la avenida del Generalísimo, 
número 29, al objeto de recibirla decla
ración y ser reconocida por el médico. 

(G. C—1.382) (B.—876) 

El señor Juez de Distrito de esta po
blación, en providencia dictada en vir
tud de denuncia de malos tratos, ha man
dado convocar al señor Fiscal de Dis
trito y citar al denunciado Antonio Baca 
Obono, calle de Jabonería, número 47, 
cuarto, tres, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan, con las pruebas 
que tengan, a celebrar juicio verbal de 
faltas en la Sala de audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle de las Infan
tas, núm. 19, el día 6 de marzo y hora 
de las diez treinta y cinco, con el aper- I celebrará Junta general ordinaria en el 
cibimiento a las partes y testigos de que j "club Santiago", enclavado en el núme

ro 14 de la calle Benito Hortelano, de 
Chinchón (Madrid), para renovación de 
cargos en dicha Entidad, entre otros ex
tremos. 

Chinchón, 8 de febrero de 1978.—El 
Presidente, Pedro Vega Martínez. 

(G. C.—1.609) , (O.—18.152) 

COMUNIDAD DE REGANTES DE CHINCHON 

La "Comunidad de Regantes de Chin
chón" comunica a todos los interesados 
que el día 12 de marzo del presente año, 
a las once de la mañana en primera con
vocatoria y a las doce en segunda, se 

si no concurriesen ni alegasen justa cau 
sa para dejar de hacerlo, podrá impo
nérseles multa de una a 100 pesetas. 

(G. C—1.049) (B.—654) 

El señor Juez de Distrito de esta po
blación, en providencia dictada en vir
tud de denuncia de daños y lesiones en 
colisión, ha mandado convocar al señor 
Fiscal de Distrito y citar al denunciado 
Edgar Sampaio Ferreiras Fontes, rúa Ro
drigo da Fonseca, núm. 10, tercero, Lis
boa (Portugal), que se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezcan, 
con las pruebas que tengan, a celebrar 
juicio verbal de faltas en la Sala de au
diencias de este Juzgado, sito en \a calle 
de las Infantas, núm. 19, el día 13 de 
marzo y hora de las once veinte, con el 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 
Delegación de Madrid 

1 - X - 2 
Se ha presentado en esta Delegación 

el pasado día 3 de enero escrito firmado 
por doña Magdalena Soler Galobart, en el 
que reclama un premio correspondiente 

apercibimiento a las partes y testigos de | al boleto número 20.458.968, de la jor
que si no concurriesen ni alegasen justa • nada 16 de la temporada 1977-78, mani 
causa para dejar de hacerlo podrá impo
nérseles multa de una a 100 pesetas. 

(G. C—1.133) (B.—773) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Francisco Laurel Soto, Juez de dis

trito de Colmenar Viejo (Madrid) 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguido bajo el número 
176 de 1977, por denuncia de Jesús Pé
rez Yáñez, contra José Antonio Aran-
guren Ramos, por infracción a la ley de 
Caza, en las que he acordado por pro
videncia citar al referido denunciado, de 
veintinueve años, casado, fontanero, que 
en la actualidad se encuentra en ignora
do domicilio y paradero, para que com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Eulogio Ca
rrasco, núm. 3, el día 7 de marzo y hora 
de las doce cuarenta de su mañana, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, previniéndole . p 0 r don Jesús Coco Custodi r

0 en"el"que 
que deberá asistir acompañado de los me- • reclama un premio correspondiente al bo-
dios de prueba de que intente valerse. • i e t o número 22.150.462, de la jornada 16 

(G. C.—480) (B.—309) > <ie l a temporada 1977-78, manifestando 
TORREJON DE ARDOZ ? u f n ° p u e d e P r e s e n t a r e l cuerpo del 

r, i • * J J boleto que debe quedar en poder del 
Por el presente y en virtud de pro- a p o s t a n t e p o r h a b e

q

r s i d o d e s t r

P

u í d o < 

veido dictado por don Matías Pastor Bue
no, Juez de Distrito de esta Villa y su 
comarca, en el juicio de faltas número 
628 de 1977, sobre lesiones por impru
dencia, he acordado citar a Angel Do
mingo Hernando, de circunstancias des
conocidas y en ignorado paradero, sien
do su último domicilio conocido el de 
San Fernando de Henares, a fin de que 
el día 8 de marzo, a las diez treinta ho
ras, comparezca en este Juzgado a cele
brar el juicio indicado, debiendo verifi
carlo acompañado de las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—566) (B.—437) 

festando que no puede presentar el cuer
po del boleto que debe quedar en poder 
del apostante por haber sido extraviado. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, advirtiéndose que puede formu
larse escrito oponiéndose al pago del bo
leto objeto de reclamación ante esta De
legación y dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio. 

Madrid, 1 de febrero de 1978.—El De
legado (Firmado). 

(G. C.—1.110-4) (o.—17.823) 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 
Delegación de Madrid 

1 - X - 2 
Se ha presentado en esta Delegación 

el pasado día 3 de enero escrito firmado 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, advirtiéndose que puede formu
larse escrito oponiéndose al pago del bo
leto objeto de reclamación ante esta De
legación y dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio. 

Madrid, 1 de febrero de 1978.—El De
legado (Firmado). 

(G. C—1.110-3) (O.—17.822) 

Por el presente, y en virtud de pro
veído dictado por don Matías Pastor 
Bueno, Juez de Distrito de esta Villa, en 
el juicio de faltas núm. 304 de 1977, 
se cita a José Bañuelos Izquierdo, que 
se encuentra en ignorado paradero, a fin ' por don José Moral García, en el que 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 

DEPORTIVAS BENEFICAS 

Delegación de Madrid 
1 - X - 2 

Se ha presentado en esta Delegación el 
pasado día 13 de enero, escrito firmado 

reclama un premio cor respondí^ ] 6 

leto número 22.906.191, de la jo d o 

de la temporada 1977/78 mam* rf b 0 . 
que no puede presentar el cu^v ^qS. 
leto que debe quedar en poaei 
tante por haber sido destruida ¿ e l 

Lo que se pone en c o n o c u ^ e n ^ . 
público, advirtiéndose que pucu ^ b 0 . 

pelarse escrito oponiéndose al pag 
leto objeto de reclamación ante 
legación y dentro del P l a z ° ° e n t e a I* 
días, contados a partir del si 0u 
publicación del presente anuncia j p e . 

Madrid, 8 de febrero de i v a -
legado (Firmado). • i8 0 ^ 

(G. C.—1.406) 

B A N C O P A S T O R 
Se anuncia haber sufrido'extravio ^ 

breta número 23-35.900-201.356, y 

bre de don Manuel Vázquez Mar 
doña Rosa García Rivera. , p l a Z o 

Se admitirán reclamaciones en ¿ c j , 
de treinta días, contados a P* r ¡ d o S los 
publicación del anuncio, t rans c u , 1 ¡ c ado 
cuales se procederá a extender . d a su 
de dicha libreta, quedando asi a e f e c t 0 

original, que no tendrá valor 
alguno. 1978. — ^ 

Madrid, 2 de febrero de 
Banco Pastor. (A —12.̂  

W l » i u a i • vmm 

A N U N C I O , 

José Riofrío Ruiz ha a r r e " d a d ^ n g o r r í a ' 
gocio de bar, sito en la calle .¿¿ 0 de 
número 10, de Madrid, por un P ] o q Ue 
un año, a fosé Lojo González, p c u a n toS 
este último es el responsable a ^ fle. 
pagos de toda índole afecten a

 n C j a . 
gocio y durante el plazo d e r _ _ i 2.566) 

(A-

CAJA DE AHORROS Y M U Ñ T T ^ ^ 
DE VALENCIA 

Convocatoria de la Asamblea 
constituyente ff 

disp0 

En cumplimiento de cuanto l u S¡ve, 
los artículos 43 al 51, ambos p r 0 -
y 53 del Reglamento Provisional ^ p c . 
cedimiento Regulador del Sisteni ^ -
signación de los Organos R e C t ° <,eneral 

Entidad, se convoca la Asamoi "^^r 
constituyente, que se celebrara ^ e] 
cia el día 12 de marzo de i> . ' i o s 0 -
Salón de Actos de su nuevo eu „ a , 
cial, sito en-la calle del Pintor r a 

número 8, a las once horas P l u g a r , 
convocatoria y en 

el mismo cu- ' v o C a-
a las doce horas, por segunda 
toria, con sujeción al siguiente 

Orden del día ] ( ¡ i ge-
1. ° Constitución de la A s a r n » e n 

neral, de conformidad con lo P' . 0 Re-
el artículo 45, apartado a), o*1 

glamento. . j e toieííl'. 
2. ° Elección, por mayoría u V o C a l 

bros'presentes, de las vacantes tfd* 
del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n ^ ^ 
rias para completar el total o 
que lo integran. . r epre5 e 0" 

De entre Consejeros generala»» 
tantes directos de los impositor '^io 

De entre personalidades de 1 0fesio-
prestigio cultural, científico o v ¿ e p 
nal, dentro del ámbito territorial 
Entidad. ¿ e la C ° 

3. ° Elección, para miembros R e 
misión de Obras Sociales, de s' t o S 9 
jeros generales, representantes g s 

los impositores y de las en R a 
cionadas en el artículo 17 a * t 0 e n e l 

tutos. De acuerdo con lo disp g i a r n€°' 
apartado c) del artículo 45 del K » ^ dos 
to, habrán de designarse, al 
representantes de entidades. > l a 

4.o Elección, para miembros ^ 
misión de Control, de s i e t ¡ C o n £ ^ 
generales, representantes diret r ¿ te-
impositores y de las entidades 
ridas. - Ac A ^ 

5.° Propuesta del Consejo a 
nistración: r«nseio de Ratificación acuerdo Consej 
ción de una finca a Asprona- 1978-^ 

Valencia, 20 de ^ J / ^ i n i s t r a ^ 
Presidente del Consejo de A O J 
por poder, Rafael Benavent *°^20^ 

Imp. Provincial. — Dr. ^ 




